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1.- INTRODUCCIÓN

En primer lugar, cabe mencionar que la propia Constitución Española (CE) en su artículo 43, tras
reconocer el derecho a la protección de la salud, señala que “compete a los poderes públicos organizar
y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La
Ley Establecerá los derechos y deberes de todos al respecto”, además de indicar que “los poderes pú-
blicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada
utilización del ocio.”

En segundo lugar, la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte de la UNESCO, rati-
ficada por España el 25 de octubre de 2006, establece que el deporte ha de desempeñar un papel im-
portante en la protección de la salud, en la educación moral, cultural y física y en el fomento del
entendimiento internacional y la paz, teniendo la utilización de sustancias dopantes en las actividades
deportivas serias consecuencias para la salud de los deportistas y para el principio del juego limpio, de
forma que incumbe a las autoridades públicas y a las organizaciones encargadas de las actividades de-
portivas obligaciones complementarias en la lucha contra el dopaje en el deporte velar por la protección
de la salud de los que participan en los acontecimientos deportivos.

En este marco, cabe deducir que el régimen regulador de la lucha contra el dopaje se configura
como parte de las actuaciones impuestas a los poderes públicos para garantizar, mediante la adopción
de medidas de carácter preventivo, el derecho de los deportistas a la protección de la salud, sin perjuicio
de que la detección de sustancias prohibidas pueda llevar aparejada la consecuencia de la adopción de
las medidas sancionadoras que puedan proceder.

La lucha contra el dopaje se constituye como un elemento esencial de ese sistema de protección
de la salud de los deportistas, siendo la lucha contra esta lacra una garantía del juego limpio, mediante
la adopción de las medidas que sean necesarias para garantizar la salud del deportista y su asistencia
integral, evitando así que el consumo de sustancias dopantes o la utilización de métodos prohibidos
pueda causar un perjuicio, en ocasiones irreparable, para la salud de aquel.

Por tanto, la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD), creada en virtud
de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud en el deporte y lucha contra el dopaje
en la actividad deportiva (LOPSD), enmarca su actuación en el desarrollo y establecimiento de un acabado
sistema de protección de la salud que beneficie, desde todos los puntos de vista, a las personas que
desarrollan cualquier actividad deportiva.

En tercer lugar, el objetivo primario de cualquier programa antidopaje es la prevención, es decir, evitar
el uso intencional o no intencional de sustancias o métodos prohibidos, o la comisión de cualquier otra in-
fracción de las normas antidopaje. En este ámbito, la AEPSAD vienen desarrollando distintas campañas de
prevención del dopaje en el deporte y entre ellas la denominada PROTEGE TU SALUD, DI NO AL DOPAJE. 

La campaña PROTEGE TU SALUD, DI NO AL DOPAJE tiene un doble objetivo: la prevención del
consumo de sustancias prohibidas en el deporte por parte de aficionados a la práctica deportiva; y evitar
el consumo no intencionado de sustancias prohibidas en el deporte por deportistas susceptibles de estar
sometidos a controles de dopaje.
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En el ámbito de la prevención, uno de los desafíos de la lucha contra el dopaje es evitar que los de-
portistas, susceptibles de someterse a controles de dopaje1 puedan ser sancionados por una infracción
grave o muy grave a la normativa antidopaje2, como resultado de desconocer que un determinado me-
dicamento que esté consumiendo en el marco de un tratamiento terapéutico, contenga en su composición
una sustancia prohibida incluida en la Lista.

Para ello, desde la AEPSAD se pone a disposición de todos estos deportistas los medios necesarios
para la consulta de aquellos medicamentos que contienen sustancias prohibidas en el deporte. Sin em-
bargo, se considera una prioridad que los profesionales sanitarios que en cualquier momento puedan
interactuar o asistir a cualquiera de estos deportistas, dispongan de una guía de referencia sobre lucha
contra el dopaje a la que puedan acudir a modo de consulta en caso necesario.

Y es con este espíritu con el que nace esta guía: para que cualquier profesional pueda dar respuesta
en un momento determinado a las necesidades e inquietudes que pueda tener un deportista o cualquiera
de las personas que configuran su entorno (compañeros, entrenadores, familiares, etc.) de forma que se
eviten sanciones por consumos involuntarios de sustancias prohibidas en el deporte. 

Protege tu salud, di NO al dopaje

1 Todos aquellos que dispongan de licencia federativa estatal o autonómica homologada 

2 La sanción por la comisión de una infracción muy grave es la suspensión de licencia federativa por un periodo de dos años
y multa de 3.001 a 12.000 euros o suspensión de licencia federativa por un periodo de cuatro años a inhabilitación de por
vida y multa de 3.001 a 12.000 euros. Por la comisión de una infracción grave, la sanción es de uno a dos años de suspensión
de licencia federativa y multa de 1.500 a 3.000 euros o en otros casos desde apercibimiento a suspensión hasta dos años y
multa de 1.500 a 3.000 euros. 



2.- DEFINICIÓN DE DOPAJE

El dopaje se define como la comisión de una o varias infracciones de la normativa antidopaje, las
cuales están recogidas en los artículos 22.1 y 22.2 de la LOPSD:

• El incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia el artículo anterior, que dé lugar a la de-
tección de la presencia de cualquier cantidad de una sustancia prohibida, o de sus metabolitos o mar-
cadores, en las muestras físicas de un deportista.

• La utilización, uso o consumo de sustancias o métodos prohibidos en el deporte. 

• La resistencia o negativa, sin justificación válida, a someterse a los controles de dopaje, dentro y fuera
de la competición, así como la obstrucción, no atención, dilación indebida, ocultación y demás con-
ductas que, por acción u omisión, eviten, impidan, perturben o no permitan realizar controles de dopaje
en la forma prevista en esta Ley.

• La colaboración o participación, en la utilización de sustancias o métodos prohibidos.

• La alteración, falsificación o manipulación de cualquier elemento de los procedimientos de control de
dopaje.

• La posesión por los deportistas o por las personas de su entorno, ya sea en competición o fuera de
competición, de sustancias prohibidas en dichos ámbitos o de los elementos necesarios para la utili-
zación o uso de métodos prohibidos, cuando se carezca de una autorización de uso terapéutico para
su administración o dispensación, o de otra justificación legal o reglamentariamente calificada como
suficiente.

• La tenencia de una autorización de uso terapéutico no excluirá la comisión de la infracción si las per-
sonas responsables disponen de una cantidad de sustancias o métodos prohibidos tan superior a la
que correspondería al simple uso que ampara la autorización indicada, que pudiera razonablemente
suponerse que están dirigidas al tráfico.

• La administración, dispensa, ofrecimiento, facilitación o el suministro a los deportistas de sustancias
prohibidas o de la utilización de métodos prohibidos en la práctica deportiva, ya se produzcan en com-
petición o fuera de competición.

• La promoción, incitación, contribución, instigación o facilitación de las condiciones para la utilización
de sustancias prohibidas o métodos prohibidos en el deporte. 

• El tráfico de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

• El quebrantamiento de las sanciones impuestas conforme a la normativa antidopaje.

• El depósito, comercialización o distribución, bajo cualquier modalidad, en establecimientos dedicados
a actividades deportivas, de productos que contengan sustancias prohibidas por ser susceptibles de
producir dopaje.

• La incitación al consumo, en establecimientos dedicados a actividades deportivas, de productos que
contengan sustancias prohibidas por ser susceptibles de producir dopaje.
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Por tanto, el dopaje no es sólo un resultado analítico adverso sobre una muestra recogida en un
control de dopaje, sino cualquier conducta directamente relacionada con el consumo por parte de un de-
portista de sustancias prohibidas o utilización de métodos prohibidos en el deporte, así como aquellas
otras conductas que puedan relacionarse con la ocultación de la comisión de estas infracciones. 

Protege tu salud, di NO al dopaje



3.- CONSIDERACIONES ÉTICAS SOBRE EL DOPAJE

La utilización de las sustancias o métodos prohibidos en el deporte para el incremento del rendi-
miento deportivo tiene una grave repercusión en la salud de aquellas personas, deportistas o aficionados
al deporte, que las consumen, en especial, en el medio y largo plazo.

Dependiendo de la naturaleza de la sustancia utilizada para el dopaje, el deportista puede ser capaz
de competir durante más tiempo, responder más rápido, tolerar mayores cargas de entrenamiento o
aguantar mejor el dolor.

Sin embargo, el uso de medicamentos, incluso el de los más comunes, está asociado con riesgos
y potenciales efectos secundarios. De hecho, cualquier médico, cuando prescribe un medicamento en el
marco de un tratamiento terapéutico, debe comprender la proporción entre riesgo y beneficio antes de
expedir cualquier receta. 

Por tanto, la utilización de fármacos al margen de un tratamiento terapéutico y en consecuencia,
fuera de sus indicaciones autorizadas por las autoridades sanitarias competentes entraña en sí mismo
un riesgo para la salud del deportista, y más aún, si se tiene en cuenta que en dopaje se utiliza una com-
binación de sustancias y / o métodos en dosis muy distintas de las autorizadas para los tratamientos mé-
dicos para los que ha sido autorizadas.

El riesgo para la salud del deportista o para el aficionado a la actividad deportiva es evidente si
además se tienen en consideración los siguientes aspectos: 

• Las sustancias o los métodos que utilizan los deportistas que recurren al dopaje generalmente han
sido desarrollados para pacientes con una patología bien definida y no están destinados a su uso por
parte de personas sanas;

• Los deportistas que consumen sustancias prohibidas a menudo las toman en dosis significativamente
mayores y con una frecuencia mayor, que las que se prescriben para fines terapéuticos, y a menudo
las usan en combinación con otras sustancias, desconociéndose los efectos y las posibles interaccio-
nes a corto, medio y largo plazo, al no existir estudios científicos al respecto.

• Las sustancias que se venden a los deportistas como potenciadores del rendimiento son elaboradas
en muchas ocasiones de forma ilegal, y por lo tanto, posiblemente contengan impurezas o aditivos
que pueden causar serios problemas de salud o incluso, la muerte.

• Además, los riesgos para la salud se incrementan cuando el uso de sustancias o métodos implica in-
yecciones, como los derivados del uso de inyecciones no esterilizadas que aumentan el riesgo de in-
fecciones.

• Por último, el uso de cualquier sustancia también puede llevar a una adicción, ya sea psicológica o fi-
siológica.

En la práctica médica, el uso de fármacos se codifica de forma muy estricta con indicaciones y con-
traindicaciones y su uso con la finalidad de incrementar el rendimiento deportivo, convierte a los deportistas
en sujetos de “investigación” en contra de los principios básicos de la práctica y la deontología médicas.
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Además, este uso de las sustancias farmacológicas fuera de los fines para los que fueron concebi-
das supone aceptar el uso de recursos económicos y conocimientos científicos para decidir la competi-
ción a costa de la salud de los deportistas que pasarían a convertirse en meros objetos de un espectáculo,
siendo el mérito de los premios y las medallas el de las empresas farmacéuticas y de los equipos de in-
vestigación.

Por tanto, si se admite que la utilización de las sustancias y métodos prohibidos en el deporte con-
lleva serios riesgos de dañar la salud de quienes los utilizan, el dopaje debe estar prohibido para proteger
a los propios deportistas que incurren en él. El deporte no puede y no debe exigir que los deportistas co-
rran este tipo de riesgos convirtiéndose en cuerpos, es decir, convirtiendo a las personas en instrumentos
para el deporte. Esto deshumaniza a los deportistas: significa que los cuerpos que se usan en el deporte
son menos importantes que el deporte mismo.

Sin embargo, el dopaje no sólo perjudica a los propios deportistas que abusan de sustancias ile-
gales, sino que afecta directamente a aquellos otros deportistas que no lo hacen: los deportistas “limpios”. 

Si los deportistas que no recurren a este tipo de sustancias y métodos sienten que otros deportistas
recurren a sustancias ilegales, posiblemente sientan que deben hacer lo mismo para estar al mismo nivel,
lo que provocaría la generalización de este tipo de conductas y se impondría un dopaje coercitivo en el
que los deportistas que no lo hacen se ven forzados a hacerlo para estar en igualdad de condiciones.

En este mismo sentido, cabe mencionar que el Estatuto del Comité Olímpico Internacional (COI)
dice que el deporte está en todas partes al servicio de la humanidad, lo que viene a enfatizar el concepto
de que el deporte está al servicio de las personas, no las personas al servicio del deporte. Es decir, sería
un error y una contradicción a estos fundamentos y principios permitir una práctica que convirtiera a los
deportistas y a sus cuerpos en máquinas al servicio del deporte.

Por otra parte, desde el momento en el que existen normas que prohíben el dopaje, el recurrir al
mismo se convierte en trampa y por tanto, atenta contra el concepto propio de la competición en igualdad
de condiciones como uno de los valores intrínsecos al propio deporte. Si una persona recurre al dopaje
y otra no lo hace, no hay una competencia real y se destruye el concepto de deporte. La igualdad o juego
limpio es el valor ético preeminente del deporte competitivo. Dado que los deportes son competitivos,
deben ser limpios, de lo contrario ya no son deportes, sino espectáculos u obras de entretenimiento vi-
sual.

Por último, el dopaje afecta gravemente al conjunto de la sociedad. El comportamiento y las accio-
nes de los deportistas de élite tienen sin duda un impacto significativo en los jóvenes ya que admiran y
aspiran a emular a sus héroes deportivos, especialmente sus acciones y actitudes. 

El dopaje envía un conjunto de mensajes negativos: primero, el dopaje envía el mensaje de que es
aceptable hacer trampa para lograr una ventaja; segundo, el dopaje dice que las personas pueden recurrir
a una pastilla para alcanzar el éxito. Estos mensajes son inconsistentes con los valores con los que la so-
ciedad está tratando de formar a sus jóvenes: no está bien hacer trampa para conseguir una ventaja; no
hay sustituto para el esfuerzo, el compromiso, la dedicación y las habilidades. Esto es cierto, tanto en el
deporte como en la vida cotidiana.
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4.- HISTORIA DEL DOPAJE Y DEL ANTIDOPAJE

La palabra dopaje se deriva probablemente del término holandés “Dop”, el nombre de una bebida
alcohólica hecha de piel de uva y usada por los guerreros zulú a fin de mejorar sus destrezas en batalla.
El término entró en uso en el siglo XX, originalmente refiriéndose a las sustancias ilegales en las carreras
de caballos. La práctica de mejorar el rendimiento a través de sustancias exógenas u otros medios arti-
ficiales es, sin embargo, tan antigua como el deporte mismo.

4.1.- Los primeros años del dopaje
Los antiguos deportistas griegos eran conocidos por el uso de dietas especiales y pociones esti-

mulantes para fortalecerse. En el siglo XIX, con frecuencia, los ciclistas y otros deportistas de resistencia
utilizaban estricnina, cafeína, cocaína y alcohol. Thomas Hicks logró la victoria en la maratón de los Juegos
Olímpicos (JJOO) de 1904 en Saint Louis con la ayuda de huevos crudos, inyecciones de estricnina y
dosis de brandy administradas durante la carrera. Hacia 1920 era evidente que se necesitaban restric-
ciones respecto del uso de determinadas sustancias en el deporte

4.2.- Primeros intentos
En 1928, la Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo (IAAF) se convirtió en la primera

Federación Internacional (FI) en prohibir el dopaje (uso de sustancias estimulantes). Muchas otras FI,s
imitaron esta medida pero las restricciones no eran efectivas, ya que no se realizaban controles. Mientras
tanto, el problema empeoró con la incorporación de hormonas sintéticas inventadas en 1930 y su uso
cada vez mayor para fines de dopaje desde 1950. La muerte del ciclista danés Knud Enemark Jensen en
competición durante los JJOO de Roma 1960 (la autopsia reveló rastros de anfetamina) aumentó la pre-
sión sobre las autoridades deportivas de incorporar controles de sustancias.

En 1966, la Unión Ciclista Internacional (UCI) y la Federación Internacional de Fútbol Asociación
(FIFA) fueron unas de las primeras FI,s en incorporar controles de dopaje en sus respectivos Campeonatos
Mundiales. En el siguiente año, el COI creó su Comisión Médica y armó su primera lista de sustancias
prohibidas. Los controles de sustancias se introdujeron por primera vez en los JJOO de Invierno en Gre-
noble y en los JJOO en México en 1968. El año anterior, se hizo notoria una vez más la urgencia de la im-
plementación del antidopaje debido a otra muerte trágica; esta vez la del ciclista Tom Simpson durante
el Tour de France. 

4.3.- Los controles comienzan a funcionar
Si bien la mayoría de las FI,s aplicaron las controles de sustancias a partir de 1970, el uso de este-

roides anabólicos era cada vez más común; en especial, en eventos de fuerza, ya que no había manera
de detectar dichas sustancias. En 1974, finalmente se introdujo un método de control confiable y en 1976
el COI agregó los esteroides anabólicos a su lista de sustancias prohibidas. A finales de 1970 se produjo
un marcado aumento de descalificaciones relacionadas con el dopaje; en especial, en deportes relacio-
nados con la fuerza como lanzamiento y levantamiento de pesas.
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El trabajo del antidopaje se complicó entre 1970 y 1980 por las sospechas de prácticas de dopaje
patrocinadas por el gobierno de algunos países. Esto fue confirmado por la antigua República Democrá-
tica Alemana (RDA). El material de archivo y los testimonios de los atletas indicaron que entre 10.000 y
100.000 atletas utilizaron esteroides sin su conocimiento, lo cual ocasionó graves consecuencias para la
salud.

El caso de dopaje más famoso de los años 80 tuvo como protagonista a Ben Johnson, el campeón
de 100 metros que resultó positivo en estanozolol (esteroide anabólico) en los JJOO de 1988 en Seúl. El
caso de Johnson centró la atención mundial en el problema del dopaje a un nivel sin precedente.

4.4.- Nuevos desafíos
Si bien la lucha contra los estimulantes y los esteroides arrojaba resultados, el frente principal en la

guerra contra el antidopaje rápidamente cambió al dopaje por sangre. Desde 1970 se ha practicado la
“estimulación por sangre”; es decir, la extracción y posterior reinfusión de sangre en los atletas para au-
mentar el nivel de hemoglobina que transporta oxígeno. El COI prohibió el dopaje por sangre como mé-
todo en 1986.

El dopaje en sangre puede incluir la extracción y luego reinfusión de sangre en los atletas o el uso
de eritropoyetina (EPO) para aumentar los niveles de hemoglobina. La EPO se incluyó en la lista de sus-
tancias prohibidas de la IOC en 1990. Se implementó un control eficaz para la detección de EPO por pri-
mera vez en los JJOO de Sídney en 2000. Desde entonces, se han creado agentes eritropoyeíticos más
nuevos y métodos de detección más sofisticados.

Si bien en 1989 el COI lo prohibió, el control para la hormona de crecimiento (hGH) no se aprobó
hasta 2004. El control continuó redefiniéndose con un método nuevo que se presentó antes de los JJOO
de 2012 en Londres, lo cual brindó a la comunidad antidopaje un espectro de detección más amplio.

En febrero de 2010, la Organización Nacional Antidopaje del Reino Unido (Antidopaje Reino Unido)
anunció el primer caso completo que involucró un resultado analítico de hGH. El Centro Canadiense de
ética en el Deporte (CCES) informó del primer resultado analítico adverso de hGH y la sanción en Norte-
américa en septiembre de 2010. Dos levantadores de pesas también fueron sancionados durante los
Juegos Paraolímpicos de Londres 2012.

Otro caso conocido fue el uso de esteroides de diseño con deportistas en el conflicto de BALCO.
Victor Conte le suministró a deportistas como Marion Jones, C. J. Hunter y Tim Montgomery un esteroide
de diseño llamado “The Clear” (invisible). Los deportistas no solo fueron sancionados como resultado de
esta investigación, sino que también fueron procesados e incluso enviados a prisión.

4.5.- La Agencia Mundial Antidopaje
En la Primera Conferencia Mundial sobre Dopaje en el Deporte se elaboró la Declaración de Lau-

sanne sobre Dopaje en el deporte (Declaración de Lausanne), a partir de lo cual se creó una agencia an-
tidopaje internacional independiente para los Juegos Olímpicos de Sidney 2000. 

Conforme a los términos de la Declaración de Lausanne, el 10 de noviembre de 1999 se creó la
Agencia Mundial Antidopaje (AMA) con el objetivo de promover y coordinar la lucha contra el dopaje en
el deporte a nivel internacional. 

La AMA se creó como base según la iniciativa del COI con el apoyo y la participación de organiza-
ciones intergubernamentales, autoridades públicas y otros organismos públicos y privados que trabajan
en la lucha contra el dopaje en el deporte.

La AMA3 está regida por una Junta Fundacional de 36 miembros y un Comité Ejecutivo de 12 miem-
bros, cada uno compuesto por la misma cantidad de representantes del Movimiento olímpico y de los
gobiernos y es responsable de:

• Publicar el Código Mundial Antidopaje y supervisar la aceptación y cumplimiento por parte de los or-
ganismos que rigen en los deportes.
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• Estimular la educación e información sobre la prevención del dopaje en deportistas, entrenadores, jó-
venes y otros grupos relevantes relacionados.

• Proporcionar fondos y administrar la investigación científica y los programas de investigación de cien-
cias sociales dirigidos al desarrollo de nuevos métodos de detección y a mejorar la prevención del do-
paje.

• Supervisar el control del dopaje y los programas de gestión de resultados en los eventos importantes.

• Impulsar el desarrollo mundial de los programas nacionales y regionales de antidopaje.

Además cabe indicar de lo que la AMA no es responsable:

• Realizar análisis de muestra de orina o sangre. Estos análisis se realizan en laboratorios y han sido
acreditados o aprobados por AMA para ello.

• Sancionar las infracciones a las normas antidopaje.4

4.6.- Desafíos para el futuro. Dopaje genético
Las promesas de investigación médica para el tratamiento de enfermedades complejas, pronto

serán una realidad más fácilmente alcanzable gracias al tratamiento genético. 

No obstante, en el mundo deportivo se ha informado que algunos deportistas ya están al tanto de
la posibilidad de usar un tratamiento genético para mejorar el rendimiento deportivo. Debido a las noticias
surgidas, la Agencia Mundial Antidopaje (AMA) en marzo de 2002, organizó un taller sobre el dopaje ge-
nético en el Centro Banbury de Nueva York. Expertos, científicos, personas especializadas en ética, de-
portistas, representantes del Movimiento Olímpico miembros de gobiernos estudiaron el problema y
concluyeron que existe una gran posibilidad de que esta técnica se utilice en el dopaje en un futuro cer-
cano.

Como resultado, el dopaje genético se incluyó en la Lista de sustancias y métodos prohibidos de
2003, y se define como “el uso no terapéutico de células, genes, elementos genéticos o de la modulación
de expresión genética, lo cual tiene la capacidad de mejorar el rendimiento deportivo”. 

En 2004, la AMA creó un panel de expertos sobre dopaje genético. La tarea del panel es estudiar
los últimos avances en el campo de los tratamientos genéticos, los métodos para la detección de dopaje
y analizar el resultado de los proyectos de investigación realizados por la AMA en esta área. La AMA or-
ganizó el segundo simposio de dopaje genético en diciembre 2005 en Estocolmo y un tercero en San
Petersburgo en 2008. El Grupo de expertos en dopaje genético de AMA continúa reuniéndose con regu-
laridad. 
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5.- LA LISTA DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS EN EL
DEPORTE

La primera Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte (en adelante, la Lista) fue publi-
cada inicialmente en 1963 bajo el liderazgo del COI. Desde el año 2004, y según el mandato del Código
Mundial Antidopaje (CMA), la AMA es responsable de la preparación y la publicación de la Lista. 

La Lista es un pilar fundamental de la lucha contra el dopaje, permitiendo la armonización del control
del dopaje entre las distintas autoridades antidopaje, nacionales e internacionales, tales como COI, FI,s,
organizadores de eventos deportivos y autoridades antidopaje nacionales. 

Por tanto, La Lista se constituye en un estándar internacional que identifica sustancias y métodos
prohibidos en el deporte, distinguiendo entre: sustancias y métodos prohibidos en todo momento (en
competición y fuera de competición); sustancias y métodos prohibidos sólo en competición; y sustancias
y métodos prohibidos sólo en determinados deportes.

5.1.- Criterios para la inclusión de sustancias y métodos en la Lista
Una sustancia o método será susceptible de inclusión en la Lista si la AMA, conforme a su exclusivo

criterio, determina que la sustancia o método cumple dos de los tres criterios siguientes:

• Prueba médica o científica, efecto farmacológico, o experimento, conforme a los cuales la sustancia
o método, solo o combinado con otras sustancias o métodos, tiene el potencial de mejorar el rendi-
miento deportivo;

• Prueba médica o científica, efecto farmacológico o experimento, conforme a los cuales el uso de la
sustancia o método plantea un riesgo real o potencial para la salud del deportista;

• Determinación por parte de la AMA de que el uso de la sustancia o método vulnera el espíritu del de-
porte descrito en la introducción del CMA.

Una sustancia o método será igualmente incluido en la Lista si la AMA determina que conforme a
una prueba médica o científica, efecto farmacológico, o experimento, la sustancia o método tiene el po-
tencial de enmascarar el uso de otras sustancias o métodos prohibidos.

Asimismo, puede haber sustancias que, utilizadas por sí solas, no estén prohibidas, pero que sí lo
pueden estar si se utilizan en combinación con otras sustancias concretas. En las sustancias que se aña-
den a la Lista por la posibilidad de que mejoren el rendimiento sólo o en combinación con otra sustancia
se hace constar esta indicación, y sólo se prohíben si existen pruebas sobre los efectos de la combinación
de ambas sustancias5.
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5 Este es el caso de la detección en una muestra del deportista, en competición o fuera de competición según corresponda,
de cualquier cantidad de las siguientes sustancias sujetas a niveles umbrales: formoterol, salbutamol, catina, efedrina, me-
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de aquella concedida para el diurético o el agente enmascarante.



La determinación por parte de la AMA de las sustancias y los métodos prohibidos que se incluirán
en la Lista, la clasificación de las sustancias en las categorías de dicha lista, y la clasificación de una sus-
tancia como prohibida siempre o solo en competición, es definitiva y no puede ser rebatida por ningún
deportista u otra persona basándose en el hecho de que la sustancia o método no sea un agente enmas-
carante o no tenga el potencial de mejorar el rendimiento.

Cabe mencionar que el uso de cualquier sustancia prohibida por un deportista por razones médicas,
es posible a través de una Autorización de Uso Terapéutico (AUT).

5.2.- El programa de seguimiento de la Agencia Mundial Antidopaje
Según dispone el CMA, la AMA, en consulta con los Signatarios y los gobiernos, establece un pro-

grama de seguimiento en relación con sustancias que no están incluidas en la Lista, pero que la AMA
desea controlar con el objeto de detectar pautas de abuso en el deporte. 

La AMA publicará, antes de cualquier control, las sustancias que serán objeto de seguimiento. La
detección de la presencia de esas otras sustancias es comunicada periódicamente por los laboratorios
de control de dopaje (LCD) a la AMA en forma de datos estadísticos agrupados por deporte, indicando
si las muestras han sido recogidas en competición o fuera de competición. Estos informes no incluyen
información complementaria relativa a muestras concretas. 

La AMA pone a disposición de las FI,s y de las Organizaciones Nacionales Antidopaje (ONAD,s), al
menos una vez al año, los datos estadísticos agrupados por deporte en relación con esas sustancias. 

5.3.- El proceso de actualización de la Lista
El proceso de revisión y actualización de la Lista y su posterior publicación están estipulados en el

CMA, actuando la AMA en este procedimiento como facilitador del proceso de consulta. El proceso es-
tablece la revisión anual de la Lista, e incluye tres reuniones del denominado Grupo de Expertos de la
Lista.

En la primera reunión, el Grupo de Expertos de la Lista define las áreas claves de actividades y
asigna tareas. En su segunda reunión en el mes de abril, el Grupo de Expertos prepara el borrador de la
lista. Entre los meses de junio y julio, el borrador de la Lista se circula a los Signatarios (gobiernos y mo-
vimientos deportivos) para consultas y comentarios. En el mes de agosto, se reciben los comentarios de
los Signatarios, se integran los comentarios relevantes en el borrador de la Lista y posteriormente el bo-
rrador se circula al Comité de la Lista. En el mes de septiembre, se celebra la tercera reunión del Grupo
de Expertos de la Lista, para revisar comentarios y borrador de la Lista. 

Finalmente, el borrador de la Lista se circula al Comité de Salud, Medicina y de Investigación de la
AMA para su discusión y recomendaciones finales. Por último, se envía la Lista al Comité Ejecutivo de la
AMA para su discusión y aprobación. En el mes de octubre, se publica la Lista actualizada que entrará
en vigor el 1 de enero del año siguiente.

5.4.- Incorporación de la Lista al derecho interno
La Lista es una de las normas internacionales del CMA de la AMA que debe ser adoptada por los

organismos signatarios de este documento, como por ejemplo, el COI y las FI,s. 

Asimismo, la Lista es un anexo de la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte de la
UNESCO, siendo en consecuencia, vinculante para los países que hayan ratificado la misma, como es el
caso de España. Además, se aprueba como tal por el Grupo de Seguimiento del Convenio contra el Do-
paje del Consejo de Europa, también firmado y ratificado por España. 

En este marco y como consecuencia de los compromisos adquiridos por España, y en particular la
Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte de la UNESCO, el Consejo Superior de Deportes
(CSD) publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE), mediante Resolución de su Presidencia, la lista de
sustancias y métodos prohibidos en el deporte, teniendo esta publicación carácter periódico y en todo
caso, cuando se introduzcan cambios en la Lista.
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5.5.- Clasificación de las sustancias y métodos prohibidos en la Lista
Las sustancias y métodos prohibidos en el deporte se incluyen en las listas clasificadas de la si-

guiente forma:

• Sustancias y métodos prohibidos en todo momento (en competición y fuera de competición).

S0. Sustancias sin aprobación.

S1. Agentes anabolizantes.

S2. Hormonas peptídicas, factores de crecimiento, sustancias afines y miméticos.

S3. Beta-2 agonistas.

S4. Moduladores de hormonas y del metabolismo.

S5. Diuréticos y agentes enmascarantes.

M1. Manipulación de la sangre y de los componentes sanguíneos. 

M2. Manipulación química y física.

M3. Dopaje genético. 

• Sustancias y métodos prohibidos en competición.

S6. Estimulantes. 

S7. Narcóticos. 

S8. Cannabinoides.

S9. Glucocorticoides.

• Sustancias prohibidas en ciertos deportes

P1. Alcohol.

P2. Betabloqueantes.

5.6.- Las sustancias específicas
El CMA indica que, a efectos de un resultado adverso en un control de dopaje, todas las sustancias

prohibidas se considerarán sustancias específicas, excepto las pertenecientes a la categoría de sustan-
cias anabolizantes y hormonas, así como aquellos estimulantes y moduladores y antagonistas hormonales
identificados como tales en la Lista. Los métodos prohibidos no están incluidos en la categoría de sus-
tancias específicas.

La consideración como sustancias específicas no significa en modo alguno que estas sustancias
sean menos importantes o menos peligrosas que otras sustancias dopantes incluidas en la Lista. Por el
contrario, se trata simplemente de sustancias respecto a las que existe una mayor probabilidad de que
un deportista las haya consumido con un fin distinto a la mejora de su rendimiento deportivo.

Normalmente, las sustancias específicas son aquellas que se encuentran en la composición de me-
dicamentos de uso ordinario y que por tanto, son susceptibles de provocar un resultado adverso en un
control de dopaje sin que por parte del deportista haya existido una intencionalidad de doparse. 

5.7.- Sustancias y métodos prohibidos en todo momento (en competición y
fuera de competición)

En la lista se incluyen las categorías que están prohibidas siempre, con independencia de si el con-
trol se realiza en competición o fuera de competición. Este apartado incluye seis categorías de sustancias
y tres categorías de métodos prohibidos.

• Sustancias sin aprobación: Se prohíbe en todo momento toda sustancia farmacológica que no esté
incluida en alguna de las secciones siguientes de la lista y que no esté actualmente aprobada por al-
guna autoridad gubernamental reguladora de la salud para uso terapéutico humano6.
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• Agentes anabolizantes: hay que destacar, tal y como lo marca la lista que dentro de esta categoría
se incluyen:

- Esteroides anabolizantes Androgénicos de los que se especifica entre exógenos, sustancias que
normalmente el organismo humano NO produce de forma natural, y endógenos7, refiriéndose a sus-
tancias que normalmente el organismo humano produce de forma natural.

- Otros agentes anabolizantes.

• Hormonas peptídicas, factores de crecimiento, sustancias afines y miméticos: de entre los in-
cluidos en esta sección cabe destacar:

- Sólo prohibidos en hombres, la gonadotropina corionica (CG) y hormona luteinizante (LH) y sus fac-
tores de liberación.

• Beta-2 agonistas: Están prohibidos todos los beta-2 agonistas8, de los que se exceptúan de esta pro-
hibición general los siguientes en la vía de administración indicada:

- Salbutamol inhalado (cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas9).

- Formoterol inhalado (dosis máxima administrada de 54 microgramos en 24 horas10).

- Salmeterol inhalado administrado de acuerdo con las pautas terapéuticas recomendadas por los
fabricantes.

• Moduladores de hormonas y del metabolismo.

• Diuréticos y agentes enmascarantes: están prohibidos por regla general todos los diuréticos a ex-
cepción de Drospirenona, pamabrom y la administración tópica de dorzolamida y brinzolamida. Tam-
bién está permitida la administración local de felipresina en anestesias dentales.

• Métodos prohibidos:

- Manipulación de la sangre y de los componentes sanguíneos. 

- Manipulación química y física. Están prohibidas las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de
más de 50 mililitros por intervalo de 6 horas, excepto las recibidas legítimamente en el transcurso
de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

- Dopaje genético.

5.8.- Las sustancias y métodos prohibidos sólo en competición
Además de las enumeradas anteriormente, la Lista incluye cuatro categorías de sustancias prohi-

bidas sólo en competición y que son las siguientes:

• Estimulantes: Como regla general está prohibidos todos los estimulantes. Sin embargo, cabe hacer
mención a determinadas sustancias incluidas en estas categorías, tal y como se recogen en la propia
Lista: 
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7 El pasaporte biológico del deportista (ABP, por sus siglas en inglés) comprende dos módulos, el hematológico y el endocrino,
que incluye a su vez el esteroideo. El pasaporte es la recopilación de los parámetros fisiológicos de un deportista. Mediante
varios análisis de sangre y orina a lo largo de un periodo de tiempo (normalmente, 5 ó 6 analíticas). Estos datos conforman
el historial del deportista que mediante un modelo matemático configuran un perfil biológico personalizado, en el que se es-
tablece un rango de variación “normal” que permite discriminar valores anormales que corresponderían con casos de do-
paje.

8 Se incluyen sus isómeros ópticos, por ejemplo d- y l- cuando corresponda.

9 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1.000 nanogramos por mililitro no
corresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el de-
portista demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso
de la dosis terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.

10 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de formoterol superior a 40 nanogramos por mililitro no co-
rresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el deportista
demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso de la dosis
terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.



- Los derivados del imidazol de uso tópico/oftalmológico11 y los estimulantes incluidos en el programa
de seguimiento 201512 que NO se consideran sustancias prohibidas.

- La catina solamente está prohibida en competición cuando además su concentración en orina
supere los 5 microgramos por mililitro. O cuando detectándose cualquier cantidad de ésta, se de-
tecta junto con un diurético o un agente enmascarante.

- La efedrina y metilefedrina están prohibidas solamente en competición cuando además su concen-
tración en orina supere los 10 microgramos por mililitro. O cuando detectándose cualquier cantidad
de ésta, se detecta junto con un diurético o un agente enmascarante.

- La epinefrina (adrenalina) NO se prohíbe cuando es la administración local, por ejemplo, nasal, of-
talmológica, o su administración asociada con agentes anestésicos locales.

- La pseudoefedrina solamente está prohibida en competición cuando además su concentración en
orina supere los 150 microgramos por mililitro.

La detección en una muestra del deportista, en competición, de cualquier cantidad de catina, efe-
drina, metilefedrina y pseudoefedrina, en combinación con un diurético o un agente enmascarante, será
considerado como un resultado analítico adverso, a menos que el deportista presente una autorización
de uso terapéutico aprobada para dicha sustancia, además de aquella concedida para el diurético o el
agente enmascarante.

• Narcóticos: Las sustancias prohibidas en esta categoría son: buprenorfina, dextromoramida, diamor-
fina (heroína), fentanilo y sus derivados, hidromorfona, metadona, morfina, oxicodona, oximorfona,
pentazocina y petidina.13

• Cannabinoides: Dentro de esta categoría se incluye: delta9-tetrahidrocannabinol natural (THC), por
ejemplo, cannabis, hachís marihuana; o sintético y además los cannabimiméticos, como por ejemplo,
«Spice», JWH-018, JWH-073, HU-210. 

• Glucocorticoides: Están prohibidos todos los glucocorticoides cuando se administran por vía oral,
intravenosa, intramuscular o rectal.

5.9.- Las sustancias prohibidas según la vía de administración
La Lista incluye una serie de sustancias pertenecientes a distintas categorías cuya utilización está

permitida solamente en el caso de que se administre por una vía determinada.

• Beta-2 agonistas: Están prohibidos todos los beta-2 agonistas14, de los que se exceptúan de esta
prohibición general los siguientes en la vía de administración indicada:

- Salbutamol inhalado (cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas15).

- Formoterol inhalado (dosis máxima administrada de 54 microgramos en 24 horas16).

- Salmeterol inhalado administrado de acuerdo con las pautas terapéuticas recomendadas por los
fabricantes.

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

11 Se encuentran derivados del imidazol de uso tópico en las distintas presentaciones de uso tópico / oftalmológico de medi-
camentos tales como, Flusporan (flutrimazol), Fungarest (ketoconazol) o Keto – Cure (ketoconazol).

12 Estas sustancias son las siguientes: Bupropión, cafeína, fenilefrina, fenilpropanolamina, nicotina, pipradrol y sinefrina, que
no se consideran sustancias prohibidas. 

13 Las sustancias dextromoramida, diamorfina (heroína) y la oximorfona no se encuentran presentes en medicamentos autori-
zados en España. 

14 Se incluyen sus isómeros ópticos, por ejemplo d- y l- cuando corresponda.

15 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1.000 nanogramos por mililitro no
corresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el de-
portista demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso
de la dosis terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.

16 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de formoterol superior a 40 nanogramos por mililitro no co-
rresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el deportista
demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso de la dosis
terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.



• Diuréticos y agentes enmascarantes: Dentro de esta categoría, está permitida la administración tó-
pica de dorzolamida y brinzolamida y la administración local de felipresina en anestesias dentales.

• Estimulantes: Dentro de esta categoría (sustancias prohibidas sólo en competición), la epinefrina
(adrenalina) que pertenece a la categoría de NO se prohíbe cuando es la administración local, por
ejemplo, nasal, oftalmológica, o su administración asociada con agentes anestésicos locales. Los de-
rivados del imidazol de uso tópico/oftalmológico17 NO se consideran sustancias prohibidas.

• Glucocorticosteroides: Los glucocorticosteroides están prohibidos en todos los casos cuando se
administran por vía oral, intravenosa, intramuscular o rectal.

5.10.- Las sustancias prohibidas por encima de determinada concentración
• Beta-2 agonistas: Están prohibidos todos los beta-2 agonistas18, incluyéndose una serie de sustancias

que se exceptúan de esta prohibición general y para las que se establece una cantidad máxima:

- Salbutamol inhalado: cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas19.

- Formoterol inhalado: dosis máxima administrada de 54 microgramos en 24 horas20.

- Salmeterol inhalado administrado de acuerdo con las pautas terapéuticas recomendadas por los
fabricantes.

• Estimulantes: Como regla general está prohibidos todos los estimulantes. Sin embargo, cabe hacer
mención a determinadas sustancias incluidas en estas categorías, tal y como se recogen en la propia
Lista: 

- La catina solamente está prohibida en competición cuando además su concentración en orina
supere los 5 microgramos por mililitro.

- La efedrina y metilefedrina están prohibidas solamente en competición cuando además su concen-
tración en orina supere los 10 microgramos por mililitro.

- La pseudoefedrina solamente está prohibida en competición cuando además su concentración en
orina supere los 150 microgramos por mililitro.

• Alcohol (etanol): El alcohol sólo está prohibido en competición en Aeronáutica, Automovilismo, Mo-
tociclismo, Motonáutica y Tiro con arco. El valor umbral de infracción es el equivalente a una concen-
tración de alcohol en sangre de 0,10 gramos por litro.

La detección en una muestra del deportista, en competición o fuera de competición según corres-
ponda, de cualquier cantidad de las siguientes sustancias sujetas a niveles umbrales: formoterol, salbu-
tamol, catina, efedrina, metilefedrina y pseudoefedrina, en combinación con un diurético o un agente
enmascarante, será considerado como un resultado analítico adverso a menos que el deportista tenga
una autorización de uso terapéutico aprobada para dicha sustancia, además de aquella concedida para
el diurético o el agente enmascarante.

Por otra parte, para determinadas sustancias (por ejemplo, la morfina y el carboxy tetrahidrocan-
nabinol) existe un umbral de concentración por debajo del cual no se considera positivo un resultado an-
tidopaje. Sin embargo, en la Lista no hay información cuantitativa sobre estas sustancias prohibidas. Esta
información aparece en los Documentos Técnicos, que forman parte del Estándar Internacional para La-
boratorios y contienen requisitos o criterios en casos técnicos particulares.
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17 Se encuentran derivados del imidazol de uso tópico en las distintas presentaciones de uso tópico / oftalmológico de medi-
camentos tales como, Flusporan (flutrimazol), Fungarest (ketoconazol) o Keto – Cure (ketoconazol).

18 Se incluyen sus isómeros ópticos, por ejemplo d- y l- cuando corresponda.

19 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1.000 nanogramos por mililitro no
corresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el de-
portista demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso
de la dosis terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.

20 Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de formoterol superior a 40 nanogramos por mililitro no co-
rresponde a un uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el deportista
demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue consecuencia del uso de la dosis
terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.



5.11.- Las sustancias prohibidas en determinados deportes
La Lista incluye el alcohol y los betabloqueantes como sustancias que están prohibidas solamente

en determinados deportes. 

• Alcohol (etanol)21: El alcohol sólo está prohibido en competición en Aeronáutica, Automovilismo, Mo-
tociclismo, Motonáutica y Tiro con arco. El valor umbral de infracción es el equivalente a una concen-
tración de alcohol en sangre de 0,10 gramos por litro.

• Betabloqueantes22: están prohibidos solamente en competición en los siguientes deportes: Activida-
des Subacuáticas23, Automovilismo, Billar24, Dardos, Esquí/snowboard25, Golf, Tiro Olímpico y Tiro con
arco. Además, los betabloqueantes están también prohibidos fuera de competición en Tiro Olímpico
y Tiro con arco.

5.12.- Consulta de medicamentos autorizados en España que contienen sus-
tancias prohibidas en el deporte en su composición

La AEPSAD ha desarrollado una aplicación de móvil (NoDopApp) que permite al usuario consultar
de manera fácil y accesible si un medicamento autorizado en España contiene alguna sustancia incluida
en la Lista. 

La aplicación ofrece dos formas de consulta. Por un lado, introduciendo el nombre del medicamento
o el principio activo (botón ABC) y por otro añadiendo la referencia del medicamento (botón 123) que se
encuentra en la parte superior derecha de los envases. Una vez introducido el criterio se pulsa el botón
de búsqueda (botón lupa) y se selecciona el medicamento o principio activo que se desea consultar.

La aplicación informará sobre la prohibición o no de los componentes del medicamento o del prin-
cipio activo consultado. En el caso de que la sustancia no esté prohibida siempre, sino en determinadas
condiciones (vía de administración, dosis aplicada, deporte, control durante la competición), aparecerá
como restringida indicando el tipo de restricción.

La aplicación no informa sobre complementos alimenticios, probióticos, productos homeopáticos
y productos de herbolario, siendo los datos de esta aplicación son los existentes en el registro de medi-
camentos autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) y la
información sobre sustancias dopantes está basada en la Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos en
el Deporte en vigor.

Este sistema está implementado en otros países adheridos al proyecto GLOBAL DRO que permite
realizar la consulta de aquellos medicamentos autorizados en determinados países que contienen sus-
tancias prohibidas en el deporte, tales como: Australia, Austria, República Checa, Dinamarca, Bélgica
(Flandes), Francia, Alemania, Hong Kong, Irlanda, Corea, Letonia, Lituania, Nueva Zelanda, Noruega, Po-
lonia, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Países Bajos. Cabe mencionar que la Autoridad Brasileña de
Control de Dopaje (ABCD) permite esta misma consulta online26.
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21 La detección en el caso del  alcohol (etanol) se realiza por análisis de aire expirado y/o de la sangre.

22 Algunos ejemplos de beta bloqueantes se incluyen en medicamentos como LOGIMAX (metoprolol); BREVIBLOC (esmolol);
SUMIAL (propranolol); BLOKIUM, TENORMIN (atenolol).

23 Concretamente en apnea dinámica con o sin aletas, apnea en inmersión libre, apnea en peso constante con o sin aletas,
apnea en peso variable, apnea estática, apnea Jump Blue, pesca submarina y tiro al blanco subacuático.

24 En todas las disciplinas.

25 Concretamente en saltos de esquí, saltos aéreos /halfpipe en freestyle y halfpipe/big air en snowboard,

26 Los enlaces a las distintas bases de datos o aplicaciones desarrolladas por cada uno de los países son accesibles a través
del enlace http://blog.aepsad.es/aplicacion-no-dopapp/ 
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6.- LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN
EL DEPORTE

La AEPSAD es una agencia estatal de las previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de agencias
estatales para la mejora de los servicios públicos, adscrita al Consejo Superior de Deportes (CSD) del
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD), y se configura como el organismo público a través
del cual se realizan las políticas estatales de protección de la salud en el deporte y, entre ellas y de modo
especial, de lucha contra el dopaje y de investigación en ciencias del deporte.

La AEPSAD actúa con plena independencia cuando establece y ejecuta medias de control del do-
paje sobre deportistas que se encuentren en posesión, lo hubieran estado con carácter previo, o hayan
solicitado la licencia federativa estatal o autonómica homologada27. En este ámbito, corresponde a la
AEPSAD establecer la planificación de los controles de dopaje, la realización de los mismos, la instrucción
y resolución de los procedimientos sancionadores de su competencia. 

Por tanto, la creación de la AEPSAD por medio de la LOPSD como continuadora de la anterior
Agencia Estatal Antidopaje (AEA), supuso aglutinar en un mismo organismo todas las competencias en
el ámbito de la lucha contra el dopaje en un único organismo, las cuales en el sistema anterior se repartían
entre diferentes entidades. De esta forma, se pretende evitar posibles disfunciones y establecer de una
serie de criterios de interpretación de la norma que sean homogéneos y constantes y que contribuyan a
fortalecer la seguridad jurídica en la lucha contra el dopaje.

Sin embargo, la LOPSD, además de este cambio de modelo en el sistema español de lucha contra
el dopaje, ha configurado el dopaje desde una perspectiva integral, pasando a ser un elemento más
dentro del sistema de protección de la salud de los deportistas, a la par que una lacra que afecta a la
protección de la salud de los deportistas, al juego limpio en el deporte y a la propia dimensión ética del
mismo.

Esta idea puede considerarse como un elemento esencial del trabajo de la AEPSAD, en el cual los
aspectos relacionados con la lucha contra el dopaje son importantes, pero no más que los que afectan
a la salud de los deportistas, a la prevención de los riesgos que pueda suponer el desarrollo de la actividad
deportiva y al establecimiento de medidas positivas de acción de los poderes públicos, que permitan
conseguir que la práctica deportiva se realice en condiciones idóneas.

Por tanto, la misión de la AEPSAD es fundamentalmente la protección del derecho a la salud de
todos los deportistas y del derecho a participar en una competición sin trampas y en condiciones de
igualdad. Para ello, la labor de la AEPSAD se basa en cuatro pilares:

• Proteger. La AEPSAD protege la salud a través de la creación de un auténtico sistema de protección
de la salud en el deporte y en la actividad deportiva.

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

27 El número de deportistas con licencia federativa en España se ha quintuplicado desde los años 70 hasta la actualidad, su-
perando los 3,5 millones de deportistas federados.



• Disuadir. La AEPSAD disuade de las trampas y del dopaje a través de la educación, del control de
dopaje y del impulso, de proyectos que ayuden en la comprensión de esta lacra social y en su erradi-
cación.

• Detectar. La AEPSAD detecta las violaciones de la política antidopaje a través de los programas de
control de dopaje y los programas de investigación del mismo.

• Hacer cumplir. La AEPSAD hace cumplir las normas antidopaje sancionando cualquier infracción de
las mismas, aplicando la legislación vigente.
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7.- ¿A QUIÉN Y CÓMO AFECTA LA NORMATIVA ANTIDOPAJE?

La campaña PROTEGE TU SALUD, DI NO AL DOPAJE tiene como uno de sus objetivos el evitar el
consumo no intencionado de sustancias prohibidas en el deporte por deportistas susceptibles de estar
sometidos a controles de dopaje.

Los deportistas susceptibles de estar sometidos a controles de dopaje son todos aquellos que se
encuentren en posesión, lo hubieran estado con carácter previo, o hayan solicitado la licencia federativa
estatal o autonómica homologada, en el ámbito de las competiciones deportivas oficiales, de ámbito es-
tatal que se organicen por entidades deportivas en el marco de la legislación deportiva vigente. 

Por tanto, el número de deportistas susceptibles de estar sometidos a controles de dopaje es muy
elevado superando los tres millones y medio de licencias federativas, a lo que habría que sumar aquellos
deportistas de nivel internacional y que están sujetos a los controles de dopaje de sus respectivas fede-
raciones internacionales.

7.1.- Responsabilidad del deportista en la normativa antidopaje
El deportista debe mantener una conducta activa de lucha contra el dopaje y la utilización de mé-

todos prohibidos en el deporte y asegurarse de que ninguna sustancia prohibida se introduzca en su or-
ganismo.

En caso de que se detecte alguna sustancia prohibida en su organismo, el deportista responderá
disciplinariamente ante las autoridades antidopaje competentes por la comisión de una infracción a la
normativa específica en esta materia. 

En este contexto, uno de los riesgos que afronta el deportista es el consumir productos susceptibles
de producir dopaje en el ámbito del deporte por puro desconocimiento. Es decir, consumir medicamentos
desconociendo que contienen sustancias prohibidas en su composición, por ignorar la existencia de los
procedimientos administrativos específicos para el consumo de estos medicamentos en el marco de un
tratamiento terapéutico, o también por el consumo de complementos alimenticios que contengan este
tipo de sustancias en su composición, declaradas o sin declarar en su etiquetado. 

Por ello, el deportista debe ser consciente de los riesgos a los que se expone y conocer los proce-
dimientos para evitar un resultado adverso en un control de dopaje por el consumo no intencionado de
este tipo de sustancias.

Debe ser el propio deportista, consciente de su propia responsabilidad, el que ponga de manifiesto
al personal de apoyo con el que colabora y en especial a los profesionales sanitarios, que le asistan en
cada momento, de las peculiaridades a las que se ve sometido por la normativa antidopaje.

Por tanto, el deportista susceptible de estar sometido a controles de dopaje, que ante una enfer-
medad o cualquier otra situación médica requiera el uso de medicamentos o cualquier otro tratamiento,
debe informarse de si ese medicamento o tratamiento se encuentra incluido en la Lista.
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Las AUT,s son el procedimiento específico, establecido por las autoridades antidopaje, para el con-
sumo de medicamentos y utilización de métodos que estén incluidos en la Lista, por parte de deportistas
susceptibles de someterse a controles de dopaje. 

Este procedimiento debe ser conocido por el deportista y lo debe poner en conocimiento de los
profesionales que le asistan sus obligaciones en materia de lucha contra el dopaje.

7.2.- Régimen sancionador aplicable a los deportistas en materia antidopaje
Las consecuencias de la detección de la presencia de cualquier cantidad de una sustancia prohi-

bida, o de sus metabolitos o marcadores, en las muestras físicas de un deportista, constituye una infrac-
ción muy grave28 con una sanción de suspensión de licencia federativa por un período de dos años, y
multa de 3.001 a 12.000 euros.

En aquellos casos, que la sustancia detectada sea de las catalogadas como sustancia específica,
se trataría de una infracción grave por la que se impondría una sanción de uno a dos años de suspensión
de licencia federativa y multa de 1.500 a 3.000 euros. 

7.3.- Responsabilidades de los profesionales sanitarios en la lucha contra el
dopaje

El profesional sanitario tiene un papel fundamental en la prevención del dopaje y en especial, en
impedir resultados adversos en controles de dopaje por el consumo inadvertido de sustancias prohibidas
en el deporte.

A pesar de que el deportista es el último responsable de las sustancias que puedan estar presentes
en su organismo, respondiendo disciplinariamente por ello, es el profesional sanitario la figura altamente
cualificada y próxima al deportista que debe prevenir consumos no intencionados y dar respuesta a las
necesidades específicas de su paciente.

Por ello, el profesional sanitario debe tener a su alcance la información necesaria para poder dar
respuesta a las peculiaridades a las que están sometidos los tratamientos terapéuticos de los deportistas
y comprender la magnitud del problema, así como la trascendencia que para su paciente puede tener un
resultado adverso en un control de dopaje motivado únicamente por el desconocimiento de la norma. 

En resumen, el profesional sanitario debe ser capaz de dar respuesta a las preguntas que pueda
plantear un deportista respecto a sus obligaciones en materia antidopaje, pudiendo informarle sobre si
un determinado medicamento está prohibido o no en el deporte o a qué restricciones está sometido su
uso, la existencia de medicamentos alternativos en aquellos casos en los que el medicamento contenga
sustancias prohibidas o sujetas a restricciones, y en su caso, informarle de la existencia de procedimientos
específicos para que le sea autorizado el uso de medicamentos que contengan alguna sustancia incluida
en la Lista.

7.4.- Régimen sancionador aplicable a los profesionales sanitarios en la nor-
mativa antidopaje

La normativa antidopaje no se limita a sancionar al deportista como responsable de que ninguna
sustancia prohibida se introduzca en su organismo, sino que extiende la responsabilidad a todo el personal
de apoyo de los deportistas29, entre el que cabe destacar las referidas a los médicos y personal sanitario30. 

La LOPSD establece que los médicos y demás personal sanitario, responderán de la infracción de
las normas que regulan la obligación de facilitar a los órganos competentes información sobre las enfer-
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28 Las infracciones en materia antidopaje se encuentran recogidas en el artículo 22 de la LOPSD y en la definición de dopaje
incluida en la presente Guía. 

29 La LOPSD define el personal de apoyo a los deportistas como “cualquier entrenador, preparador físico, director deportivo,
agente, personal del equipo, funcionario, personal médico o paramédico, padre, madre o cualquier otra persona que trabaje
con, trate o ayude a deportistas que participen en o se preparen para competiciones deportivas.”

30 Las sanciones a los médicos y personal sanitario se encuentran recogidas en el artículo 26 de la LOPSD y afectan a aquellos
profesionales sanitarios que realizan su labor profesional con licencia federativa. 



medades del deportista, tratamientos médicos a que esté sometido, alcance y responsable del trata-
miento, cuando aquel haya autorizado la utilización de tales datos. 

De igual forma, establece que los médicos y demás personal sanitario responderán por el incum-
plimiento de las obligaciones impuestas por las autorizaciones de uso terapéutico o del incumplimiento
de la obligación de solicitarla.

Las infracciones muy graves y graves, así como sus correspondientes sanciones, previstas en la
LOPSD se relacionan a continuación:

Infracciones muy graves

• La utilización, uso o consumo de sustancias o métodos prohibidos en el deporte por la que se impon-
drá suspensión de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de dos años,
y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La obstrucción, no atención, dilación indebida, ocultación y demás conductas que, por acción u omi-
sión, eviten, impidan, perturben o no permitan realizar controles de dopaje por la que se impondrá
suspensión de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de dos años, y
multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La colaboración o participación, en la utilización de sustancias o métodos prohibidos por la que se
impondrá suspensión de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de dos
años, y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La alteración, falsificación o manipulación de cualquier elemento de los procedimientos de control de
dopaje por la que se impondrá suspensión de licencia federativa o inhabilitación para su obtención
por un período de dos años, y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La posesión, ya sea en competición o fuera de competición, de sustancias prohibidas en dichos ámbitos
o de los elementos necesarios para la utilización o uso de métodos prohibidos, cuando se carezca de
una autorización de uso terapéutico para su administración o dispensación, o de otra justificación legal
o reglamentariamente calificada como suficiente, por la que se impondrá suspensión de licencia fede-
rativa o inhabilitación para su obtención por un período de dos años, y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La administración, dispensa, ofrecimiento, facilitación o el suministro a los deportistas de sustancias
prohibidas o de la utilización de métodos prohibidos en la práctica deportiva, ya se produzcan en com-
petición o fuera de competición, por la que se impondrán las sanciones de suspensión de licencia fe-
derativa o inhabilitación para su obtención por un período de cuatro años a inhabilitación de por vida,
y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• La promoción, incitación, contribución, instigación o facilitación de las condiciones para la utilización
de sustancias prohibidas o métodos prohibidos, por la que se impondrán las sanciones de suspensión
de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de cuatro años a inhabilitación
de por vida, y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• El tráfico de sustancias y métodos prohibidos, por la que se impondrán las sanciones de suspensión
de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de cuatro años a inhabilitación
de por vida, y multa de 10.001 a 100.000 euros.

• El quebrantamiento de las sanciones impuestas por la que se impondrán las sanciones de suspensión
de licencia federativa o inhabilitación para su obtención por un período de cuatro años a inhabilitación
de por vida, y multa de 10.001 a 100.000 euros. 

Infracciones graves 

• El incumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de información sobre localización o
relativas a la disponibilidad del deportista para realizar los controles en dicha localización, por la que
se impondrán las sanciones de suspensión de licencia federativa o inhabilitación para su obtención
por un período de uno a dos años, y multa de 5.000 a 50.000 euros. 

• El incumplimiento de las obligaciones relativas a la información sobre tratamientos médicos y a la co-
municación que el deportista está obligado a proporcionar a la AEPSAD en caso de obtención de au-
torizaciones para el uso terapéutico, por la que se impondrán las sanciones de suspensión de licencia
federativa o inhabilitación para su obtención por un período de uno a dos años, y multa de 5.000 a
50.000 euros.

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte



• La utilización, uso o consumo de sustancias en el deporte que tengan la consideración de sustancias
específicas, por lo que se impondrá la sanción de suspensión de licencia hasta de dos años, y multa
de 3.000 a 10.000 euros.

• La posesión, ya sea en competición o fuera de competición, de sustancias prohibidas que tengan la
consideración de sustancias específicas en dichos ámbitos o de los elementos necesarios para la uti-
lización o uso de métodos prohibidos, cuando se carezca de una autorización de uso terapéutico para
su administración o dispensación, o de otra justificación legal o reglamentariamente calificada como
suficiente, por lo que se impondrá la sanción de suspensión de licencia hasta de dos años, y multa de
3.000 a 10.000 euros.

7.5.- Régimen sancionador aplicable a los profesionales sanitarios en la nor-
mativa sanitaria

Los profesionales sanitarios, y en especial los médicos y farmacéuticos, tienen un papel decisivo
en la prevención del dopaje, entendiendo el dopaje desde una perspectiva de salud pública como el
abuso de medicamentos por parte de individuos sanos fuera de sus indicaciones autorizadas.

Las funciones, tanto de los profesionales médicos como de los profesionales farmacéuticos, se en-
cuentran definidas en la normativa sanitaria vigente31:

• Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las actividades di-
rigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las enfermedades y al diagnós-
tico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así como al enjuiciamiento y pronóstico
de los procesos objeto de atención.

• Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a la producción,
conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíti-
cos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.

Ya sea en el ámbito público o en el privado, estos profesionales están obligados a cumplir sus fun-
ciones con lealtad, eficacia y siguiendo los principios técnicos, científicos, éticos y deontológicos, siendo
competencia de la Administración sanitaria el velar por el adecuado cumplimiento de sus funciones32.

Por otra parte, corresponde a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
(AEMPS) la autorización de los medicamentos, así como la determinación de las condiciones de pres-
cripción y dispensación de los mismos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios (LGURMPS).

La LGURMPS es la que regula en el ámbito de las competencias que le corresponden al Estado, la
circulación, utilización, dispensación y prescripción de medicamentos así como los criterios de su uso
racional.

La LGURMPS establece específicamente que la importación, exportación, distribución, comercia-
lización, prescripción y dispensación de medicamentos legalmente reconocidos no tendrán por finalidad
aumentar las capacidades físicas de los deportistas o modificar el resultado de las competiciones en las
que participen, debiendo ajustarse en su desarrollo y objetivos a la normativa de aplicación en la materia33. 

Por tanto, además de las posibles infracciones a la normativa antidopaje que pudiera cometer un
profesional sanitario con licencia federativa, cualquier profesional sanitario está sujeto al cumplimiento
de la normativa sanitaria vigente relativa tanto a medicamentos como a productos sanitarios, cuyas in-
fracciones se recogen en los artículos 101 y 101 bis de La LGURMPS y las correspondientes sanciones
se establecen en el artículo 102 de la misma Ley.
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31 Estas funciones vienen reguladas en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias

32 En las distintas CCAA, la Administración sanitaria cuenta con cuerpos específicos de Inspección formados por funcionarios
farmacéuticos, médicos y enfermeros que se dedican a la inspección, control y evaluación de las actividades de los centros,
establecimientos y servicios sanitarios, para garantizar la protección de la salud y el cumplimiento de la legislación.

33 Artículo 80 Utilización racional de los medicamentos en el deporte de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso
racional de los medicamentos y productos sanitarios.



7.6.- Responsabilidades penales en el ámbito del dopaje
La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (CP) establece en su artículo 361

bis que “los que, sin justificación terapéutica, prescriban, proporcionen, dispensen, suministren, adminis-
tren, ofrezcan o faciliten a deportistas federados no competitivos, deportistas no federados que practiquen
el deporte por recreo, o deportistas que participen en competiciones organizadas en España por entidades
deportivas, sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, así como métodos no reglamentarios, desti-
nados a aumentar sus capacidades físicas o a modificar los resultados de las competiciones, que por su
contenido, reiteración de la ingesta u otras circunstancias concurrentes, pongan en peligro la vida o la
salud de los mismos, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de seis
a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a
cinco años.”

Estas sustancias y grupos farmacológicos son en su mayoría medicamentos que en el caso del do-
paje deportivo son objeto de un uso desviado de su finalidad de tratamiento y prevención de enfermeda-
des, por lo que este tipo penal se aplicará cuando los medicamentos incluidos en la lista de sustancias y
métodos prohibidos en el deporte sean utilizados con fines de aumentar la capacidad física o a modificar
los resultados de las competiciones.

Este delito no se comete simplemente por infringir la normativa administrativa que regula todas las
fases del procedimiento de fabricación y puesta en circulación de los medicamentos, sino que deben
obligatoriamente ser capaces de poner en peligro concreto la vida o la salud de las personas.

Para ello es necesario que concurran una serie de factores: en primer lugar, que el medicamento
se ponga en circulación; en segundo lugar, que el medicamento sea nocivo, valorando la nocividad del
medicamento en el sentido de que éste sea gravemente perjudicial para la salud o incluso la vida de las
personas en la forma que se está utilizando; y finalmente, que se dé la existencia de un inminente contacto
entre el producto farmacéutico nocivo y el consumidor.

La nocividad del medicamento se mide atendiendo a factores que resultan determinantes: el control
administrativo sobre la elaboración y puesta en circulación de medicamentos; las autorizaciones de esos
medicamentos para su comercio en España; el tipo de enfermedad hacia la que va dirigida el medica-
mento; los posibles efectos secundarios derivados del mismo; el control médico y farmacéutico existente
sobre la prescripción y la dispensación del medicamento al consumidor; la declaración correcta de los
principios activos y excipientes del producto farmacéutico; la información farmacoterapéutica dada al
consumidor sobre estos efectos adversos y negativos de la administración del medicamento; su consumo
o utilización en combinación con otros medicamentos o sustancias potencialmente peligrosas para la
salud.

Por último, sobre el control sanitario –médico y farmacéutico– existente sobre la prescripción y la dis-
pensación del medicamento al consumidor, hay que tomar en consideración que los medicamentos sujetos
a prescripción médica son aquellos que cumplan alguna de las siguientes condiciones: puedan presentar
un peligro, directa o indirectamente, incluso en condiciones normales de uso, si se utilizan sin control mé-
dico; se utilicen frecuentemente, y de forma muy considerable, en condiciones anormales de utilización, y
ello pueda suponer, directa o indirectamente, un peligro para la salud; contengan sustancias o preparados
a base de dichas sustancias, cuya actividad y/o reacciones adversas sea necesario estudiar más detalla-
damente; se administren por vía parenteral, salvo casos excepcionales, por prescripción médica.

Por tanto, la prescripción médica va íntimamente unida al preceptivo control médico y farmacéutico
y determina una garantía sanitaria de protección al riesgo para la salud del paciente que puede implicar
ese medicamento, teniendo el profesional sanitario una especial obligación de garantizar esa protección
frente a los posibles usos fraudulentos de los medicamentos fuera de los cauces legales y para los fines
terapéuticos para los que han sido autorizados por las Autoridades sanitarias competentes.

En conclusión, la nocividad del medicamento no se limita únicamente a la derivada directamente
de su composición farmacológica, sino también al incumplimiento de los distintos controles administra-
tivos establecidos en relación a su evaluación, autorización, registro, fabricación, elaboración, control de
calidad, distribución, almacenamiento, circulación, comercialización, información, y también en la pres-
cripción y dispensación, como aspectos garantes que deben y tienen que ser tomados en consideración
a la hora de acreditar el riesgo para la salud pública que comporta cualquier conducta tipificada en el
delito de dopaje.
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8.- LAS AUTORIZACIONES DE USO TERAPÉUTICO

8.1.- Definición
La normativa nacional e internacional garantiza al deportista un procedimiento que le permite ob-

tener un permiso especial para el uso de dichos medicamentos o métodos, siempre que esté justificado
por razones médicas y cumpla los requisitos formales establecidos por la normativa vigente.

Este procedimiento consiste en una AUT, por medio de la cual, un deportista queda facultado para
hacer uso de una sustancia prohibida o un método prohibido contenido en la Lista, por razones médicas
justificadas, durante un tiempo limitado y de acuerdo a los criterios establecidos.

Los deportistas NO podrán hacer uso de las sustancias o métodos prohibidos, hasta disponer de
la correspondiente autorización de uso, excepto en las situaciones recogidas en la normativa antidopaje
como son los procedimientos de emergencia o la concesión de AUT,s con carácter retroactivo. 

El trámite de una AUT justifica el uso de una sustancia o método prohibido en el deporte y previene
conductas basadas en el abuso de medicamentos fuera de su ficha técnica, para mejorar o aumentar la
capacidad física de un individuo, con el riesgo para la salud que ello implica.

8.2.- Condiciones para la concesión de una Autorización de Uso Terapéutico
El deportista, o su representante legal en caso que el deportista sea menor de edad, es quien debe

presentar la solicitud para la concesión de una AUT ante el Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico
(CAUT) de la AEPSAD que debe resolver sobre su concesión en un plazo máximo de 30 días34,35.

La decisión de tramitar una AUT debe de cumplir los siguientes criterios:

• Que el deportista experimente problemas significativos de salud sin tomar la sustancia o método pro-
hibido.

• Que el uso terapéutico de la sustancia no cause una mejora significativa de su rendimiento deportivo.

• Que no exista otra alternativa terapéutica razonable al empleo de dicha sustancia o método prohibido.

La AUT, en caso de concederse, sólo permite al deportista utilizar una medicación concreta, y en
unas condiciones concretas (dosis, vía de administración, frecuencia y duración del tratamiento) y por un
periodo limitado de tiempo que se especifica en la propia AUT. 
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34 El CAUT es un panel formado por un panel de médicos expertos, adscrito a la AEPSAD e independiente en su funciona-
miento.

35 La solicitud de AUT debe presentarse al Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (CAUT) de la AEPSAD mediante correo
postal a la dirección Plaza de Valparaíso número 4, 28016 Madrid o por medio del número de fax 915890519.



8.3.- Procedimientos extraordinarios de concesión de AUT,s
AUT con efecto retroactivo. Se conceden de forma excepcional y a juicio del CAUT en los siguien-

tes casos: que se acredite que era necesario un tratamiento de emergencia o de una enfermedad no cró-
nica; cuando por circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, no hubiera habido ni tiempo
ni oportunidades suficientes para que el deportista presentara una solicitud antes de un control de do-
paje.

AUT en situaciones de urgencia. El procedimiento es el mismo que para la concesión ordinaria,
reduciéndose el plazo para su solicitud, adjuntando la declaración médica y los informes médicos que
justifiquen la urgencia médica. 
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ANEXO I. Abreviaturas
ABCD Autoridad Brasileña de Control de Dopaje

ABP Pasaporte biológico del deportista

AEA Agencia Estatal Antidopaje

AEMPS Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios

AEPSAD Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

AMA Agencia Mundial Antidopaje

AUT Autorización de Uso Terapéutico

BOE Boletín Oficial del Estado

CAUT Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico

CCES Centro Canadiense de Ética en el Deporte

CE Constitución Española

CMA Código Mundial Antidopaje

COI Comité Olímpico Internacional

CP Código Penal

CSD Consejo Superior de Deportes

EPO Eritropoyetina

FI Federación Internacional

FIFA Federación Internacional de Fútbol Asociación.

hGH Hormona de crecimiento humana

IAAF Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo

JJOO Juegos Olímpicos

LCD Laboratorio de Control de Dopaje

LGURMPS Ley 29/2006, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

LOPSD Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha
contra el dopaje en la actividad deportiva

MECD Ministerio de Educación, Cultura y Deportes

ONAD Organización Nacional Antidopaje

RDA República Democrática Alemana

UCI Unión Ciclista Internacional
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Anexo II. Referencias legales

Normativa internacional

• Código Mundial Antidopaje 2015

• Convenio contra el dopaje, de noviembre de 1989, del Consejo de Europa, ratificado por Instrumento
el 29 de abril de 1992. 

• Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte de la UNESCO

Normativa nacional

• Constitución Española.

• Ley Orgánica 3 /2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje
en la actividad deportiva.

• Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

• Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de salud.

• Ley 28/2006, de 18 de julio, de agencias estatales para la mejora de los servicios públicos.

• Ley 29/2006, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

• Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal Anti-
dopaje.

• Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de control de dopaje y los
laboratorios de análisis autorizados, y por el que se establecen medidas complementarias de preven-
ción del dopaje y de protección de las salud en el deporte.

• Real Decreto 1744/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 641/2009, de 17
de abril, por el que se regulan los procesos de control de dopaje y los laboratorios de análisis autori-
zados, y por el que se establecen medidas complementarias de prevención del dopaje y de protección
de la salud en el deporte.

• Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la
que se publica la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte
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ANEXO III. Definiciones

• Acontecimiento (deportivo): Serie o parte de las competiciones que se desarrollan bajo la dirección de
un único organismo deportivo que adopta las reglas de participación y organización del mismo. Por el
ámbito territorial en el que se desarrollan pueden clasificarse en:

– Acontecimiento internacional: Se considera como tal el organizado bajo la dirección del Comité
Olímpico Internacional, el Comité Paralímpico Internacional, una Federación internacional, los or-
ganizadores de grandes acontecimientos u otra organización deportiva internacional.

– Acontecimiento estatal: Se considera como tal aquel acontecimiento que, estando incluido en los
correspondientes calendarios de las Federaciones deportivas españolas, no tenga la condición de
acontecimiento internacional por participar en él deportistas de nivel internacional o cuando las Fe-
deraciones internacionales lo organicen o encomienden o autoricen su realización.

• AMA: La Agencia Mundial Antidopaje. Fundación creada y regida por el Derecho Suizo.

• Código: El Código Mundial Antidopaje y las definiciones que se contienen en el anexo del mismo para
su interpretación.

• Comité Olímpico Nacional: La organización reconocida por el Comité Olímpico Internacional.

• Competición: Una prueba única, un partido, una partida o un concurso deportivo concreto.

• Control: Parte del proceso global de control del dopaje que comprende la planificación de controles,
la recogida de muestras, la manipulación y análisis de muestras y su envío al laboratorio.

• Control del dopaje: Todos los trámites que van desde la planificación de controles, incluidos todos los
pasos de procesos intermedios, como facilitar información sobre localización, la recogida y manipulado
de muestras, los análisis de laboratorio, las autorizaciones de uso terapéutico, la gestión de los resul-
tados y las vistas.

• Por su forma de realización pueden ser:

• Por sorpresa: Un control de dopaje que se produce sin previo aviso al deportista y en el que el depor-
tista es continuamente acompañado desde el momento de la notificación hasta que facilita la mues-
tra.

• Dirigidos o por citación: Selección de deportistas para la realización de controles, conforme a la cual
se seleccionan a deportistas o grupos de deportistas concretos sin base aleatoria, para realizar los
controles en un momento concreto.

• Convención de la Unesco: Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte adoptada durante
la 33.ª sesión de la Asamblea General de la Unesco el 19 de octubre de 2005 que incluye todas y cada
una de las enmiendas adoptadas por los cve: BOE-A-2013-6732 Estados Partes firmantes de la Con-
vención y por la Conferencia de las Partes signatarias de la Convención Internacional contra el Dopaje
en el Deporte.
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• Deportista: Cualquier persona que participe en un deporte a nivel internacional o estatal, así como
cualquier otro competidor en el deporte que está sujeto a la jurisdicción de cualquier signatario o a
otra organización deportiva que acepte el Código.

• Deportista de nivel internacional. Se considera deportista de nivel internacional a los efectos de esta
Ley a los deportistas designados por una o varias Federaciones internacionales como integrantes de
un grupo de seguimiento.

• Grupo de seguimiento: Grupo de deportistas de alto nivel identificados por cada Federación interna-
cional u organización nacional antidopaje, y que están sujetos a la vez a controles en competición y
fuera de competición en el marco de la planificación de controles de la Federación internacional o de
la organización nacional antidopaje en cuestión. Cada Federación internacional deberá publicar una
lista en la que figuren los deportistas incluidos en su grupo de seguimiento, ya sea indicando su nombre
o estableciendo criterios específicos y definidos claramente.

• Lista de sustancias y métodos prohibidos: La lista que identifica las sustancias y métodos prohibidos.

• Marcador: Un compuesto, un grupo de compuestos o parámetro(s) biológico(s) que indican el uso de
una sustancia prohibida o de un método prohibido.

• Menor: Persona física que no ha alcanzado la mayoría de edad.

• Metabolito: Cualquier sustancia producida por un proceso de biotransformación.

• Método prohibido: Cualquier método descrito como tal en la lista de sustancias y métodos prohibi-
dos.

• Muestra: Cualquier material biológico recogido con fines de control del dopaje.

• Organización antidopaje: Un signatario que es responsable de la adopción de normas para iniciar,
poner en práctica o exigir el cumplimiento de cualquier parte del proceso de control antidopaje. Esto
incluye, por ejemplo, al Comité Olímpico Internacional, al Comité Paralímpico Internacional, a otras or-
ganizaciones responsables de grandes acontecimientos deportivos que realizan controles en aconte-
cimientos de los que sean responsables, a la AMA, a las Federaciones internacionales, y las
organizaciones nacionales antidopaje.

• Organización nacional antidopaje: La o las entidades designadas por cada país como autoridad prin-
cipal responsable de la adopción y la puesta en práctica de normas antidopaje, de la recogida de
muestras, de la gestión de los resultados, y de la celebración de las vistas, a nivel nacional.

• Participante: Cualquier deportista o personal de apoyo a los deportistas. cve: BOE-A-2013-6732

• Personal de apoyo a los deportistas: Cualquier entrenador, preparador físico, director deportivo,
agente, personal del equipo, funcionario, personal médico o paramédico, padre, madre o cualquier
otra persona que trabaje con, trate o ayude a deportistas que participen en o se preparen para com-
peticiones deportivas.

• Posesión: Posesión física o de hecho (que sólo se determinará si la persona ejerce un control exclusivo
de la sustancia o método prohibidos o del lugar en el que se encuentren la sustancia o método prohi-
bidos); dado, sin embargo, que si la persona no ejerce un control exclusivo de la sustancia o método
prohibido o del lugar en el que se encuentre la sustancia o método prohibido, la posesión de hecho
sólo se apreciará si la persona tuviera conocimiento de la presencia de la sustancia o método prohibido
y tenía la intención de ejercer un control sobre él; por lo tanto, no podrá haber infracción de las normas
antidopaje sobre la base de la mera posesión si, antes de recibir cualquier notificación que le comu-
nique una infracción de las normas antidopaje, la persona ha tomado medidas concretas que demues-
tren que ya no tiene voluntad de posesión y que ha renunciado a ella declarándolo explícitamente ante
una organización antidopaje. Sin perjuicio de cualquier otra afirmación en contrario recogida en esta
definición, la compra (incluso por medios electrónicos o de otra índole) de una sustancia o método
prohibido constituye posesión por parte de la persona que realice dicha compra.

• Resultado analítico adverso: Un informe por parte de un laboratorio acreditado por la AMA que, de
conformidad con la Norma Internacional para Laboratorios y otros documentos técnicos relacionados
identifique en una muestra la presencia de una sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores
o evidencias del uso de un método prohibido.
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• Sistema de información establecido por la AMA: se trata de una herramienta para la gestión de bases
de datos situada en un sitio web para introducir información, almacenarla, compartirla y elaborar in-
formes con el fin de ayudar a las partes interesadas y a la AMA en sus actividades contra el dopaje
junto con la legislación relativa a la protección de datos. Dicho sistema lleva, en la actualidad, el nombre
de «Anti-Doping Administration and Management System» (ADAMS). 

• Sustancias específicas: Cualquier sustancia descrita como tal en la lista de sustancias y métodos pro-
hibidos.

• Sustancia prohibida: Cualquier sustancia descrita como tal en la lista de sustancias y métodos prohi-
bidos.

• Tráfico: La venta, entrega, transporte, envío, reparto o distribución de una sustancia prohibida o mé-
todo prohibido (ya sea físicamente o por medios electrónicos o de otra índole) por parte de un depor-
tista, el personal de apoyo al deportista o cualquier otra persona sometida a la jurisdicción de una
organización antidopaje a cualquier tercero; no obstante, esta definición no incluye las acciones de
buena fe que realice el personal médico en relación con una sustancia prohibida utilizada para propó-
sitos terapéuticos genuinos y legales u otra justificación aceptable, y no incluirá acciones relacionadas
con sustancias prohibidas que no estén prohibidas fuera de competición, a menos que las circuns-
tancias en su conjunto demuestren que la finalidad de dichas sustancias prohibidas no sea para pro-
pósitos terapéuticos genuinos y legales.

• Uso: La utilización, aplicación, ingestión, inyección o consumo por cualquier medio de una sustancia
prohibida o de un método prohibido.
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 Anexo IV. La lista de sustancias y métodos prohibidos en el 
deporte

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 312 Lunes 30 de diciembre de 2013 Sec. I. Pág. 106522

I. DISPOSICIONES GENERALES. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

13762. Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-

tes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

El artículo 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista 

y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, establece la obligación del Consejo Superior de De-

portes de publicar en el «Boletín Ofi cial del Estado», mediante Resolución de su Presidencia, la lista de 

sustancias y métodos prohibidos en el deporte cuando se introduzcan cambios en la misma. Asimismo, 

el citado artículo prevé que dicha publicación se realizará en el marco de los compromisos y obligacio-

nes internacionales asumidas por España, y en particular en el marco de la Convención Antidopaje de la 

UNESCO.

De acuerdo con el procedimiento específi co del artículo 34 de la Convención Internacional contra 

el dopaje en el deporte, hecho en París el 18 de noviembre de 2005 (publicado en el «Boletín Ofi cial del 

Estado» de 16 de febrero de 2007), la Conferencia de las Partes de la Convención ha aprobado la modi-

fi cación al anexo I, la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

Por su parte, el Real Decreto 255/1996, de 16 de febrero, por el que se establece el Régimen de 

Infracciones y Sanciones para la Represión del Dopaje, vigente para las concernientes a animales, tipifi -

ca como infracción la administración o utilización de sustancias prohibidas en animales destinados a la 

práctica deportiva.

En consecuencia, con el fi n de adecuar la anterior lista de sustancias y métodos prohibidos en el 

deporte, aprobada por Resolución de 10 de diciembre de 2012 de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, a la lista adoptada en el seno de la Convención Internacional contra el dopaje en el depor-

te de la UNESCO y en desarrollo del régimen sancionador previsto en la parte vigente del Real Decreto 

255/1996, este Consejo Superior de Deportes resuelve aprobar la lista de sustancias y métodos prohibi-

dos en el deporte, contenida en los anexos de la presente resolución.

Esta resolución será de aplicación a los procedimientos de control de dopaje en el deporte que se 

realicen en las competiciones ofi ciales de ámbito estatal o, fuera de ellas, a los deportistas con licencia 

para participar en dichas competiciones.

La anterior lista aprobada por Resolución de 10 de diciembre de 2012 de la Presidencia del Con-

sejo Superior de Deportes queda derogada.

Madrid, 20 de diciembre de 2013.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Miguel Carde-

nal Carro.
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ANEXO I. Lista de sustancias y métodos prohibidos–normas internacionales
Lista de sustancias y métodos prohibidos 2014. Código Mundial Antidopaje (Válida desde el 1 de 

enero de 2014)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2.2 del Código Mundial Antidopaje, todas las sustancias 

prohibidas deberán considerarse «sustancias específi cas» con excepción de las sustancias pertenecien-

tes a las categorías S1, S2, S4.4, S4.5, S6.a, y los métodos prohibidos M1, M2 y M3.

Sustancias y métodos prohibidos en todo momento (en y fuera de competición)

Sustancias prohibidas

S0. Sustancias sin aprobación.

Se prohíbe en todo momento toda sustancia farmacológica que no esté incluida en alguna de las 

secciones siguientes de la lista y que no esté actualmente aprobada por alguna autoridad gubernamental 

reguladora de la salud para uso terapéutico humano (por ejemplo, medicamentos en desarrollo preclínico 

o clínico o suspendido, fármacos de síntesis, sustancias aprobadas únicamente para uso veterinario.)

S1. Agentes anabolizantes:

Se prohíben los agentes anabolizantes.

S1.1 Esteroides Anabolizantes Androgénicos (EAA):

a) EAA exógenos36, entre ellos:

1-androstendiol (5α-androst-1-en-3β,17β-diol); 1-androstendiona (5α-androst-1-en-3,17-diona); 

bolandiol (estr-4-en-3β,17β-diol); bolasterona; boldenona; boldiona (androsta-1,4-dien-3,17-diona); ca-

lusterona; clostebol; danazol ([1,2]oxazolo[4›,5›:2,3]pregna-4-en-20-in-17α-ol); dehidroclorometiltestos-

terona (4-cloro-17β-hidroxi-17α-metilandrosta-1,4-dien-3-ona); desoximetiltestosterona (17α-metil-5α-

androst-2-en-17β-ol); drostanolona; estanozolol; estenbolona; etilestrenol (19-norpregna-4-en-17α-ol); 

fl uoximesterona; formebolona; furazabol (17α-metil[1,2,5]oxadiazolo[3›,4›:2,3]-5α-androstan-17β-ol); 

gestrinona; 4-hidroxitestosterona (4,17β-dihidroxiandrost-4-en-3-ona); mestanolona; mesterolona; me-

tandienona (17β-hidroxi-17α-metilandrosta-1,4-dien-3-ona); metandriol; metasterona (17β-hidroxi-

2α,17α-dimetil-5α-androstan-3-ona); metenolona; metildienolona (17β-hidroxi-17α-metilestra-4,9-

dien-3-ona); metil-1-testosterona (17β-hidroxi-17α-metil-5α-androst-1-en-3-ona); metilnortestosterona 

(17β-hidroxi-17α-metilestr-4-en-3-ona); metiltestosterona; metribolona (metiltrienolona, 17β-hidroxi-

17α-metilestra-4,9,11-trien-3-ona); mibolerona; nandrolona; 19-norandrostendiona (estr-4-en-3,17-dio-

na); norboletona; norclostebol; noretandrolona; oxabolona; oxandrolona; oximesterona; oximetolona; 

prostanozol (17β-[(tetrahidropiran-2-il)oxi]-1›H-pirazolo[3,4:2,3]-5α-androstan); quimbolona; 1-testos-

terona (17β-hidroxi-5α-androst-1-en-3-ona); tetrahidrogestrinona (17-hidroxi-18a-homo-19-nor-17α-

pregna-4,9,11-trien-3-ona); trembolona (17β-hidroxiestr-4,9,11-trien-3-ona); y otras sustancias con es-

tructura química similar o efecto(s) biológico(s) similar(es).

b) EAA endógenos37 cuando se administran por vía externa:

androstendiol (androst-5-en-3β,17β-diol); androstendiona (androst-4-en-3,17-diona); dihidrotestos-

terona (17β-hidroxi-5α-androstan-3-ona); prasterona (dehidroepiandrosterona, DHEA, 3β-hidroxiandrost-

5-en-17-ona); testosterona; y sus metabolitos e isómeros, entre ellos, aunque no exclusivamente:

5α-androstan-3α,17α-diol; 5α-androstan-3α,17β-diol; 5α-androstan-3β,17α-diol; 5α-androstan-

3β,17β-diol; androst-4-en-3α,17α-diol; androst-4-en-3α,17β-diol; androst-4-en-3β,17α-diol; androst-

5-en-3α,17α-diol; androst-5-en-3α,17β-diol; androst-5-en-3β,17α-diol; 4-androstendiol (androst-4-

en-3β,17β-diol); 5-androstendiona (androst-5-en-3,17-diona); epi-dihidrotestosterona; epitestosterona; 

etiocolanolona; 3α-hidroxi-5α-androstan-17-ona; 3β-hidroxi-5α-androstan-17-ona; 7α-hidroxi-DHEA; 

7β-hidroxi-DHEA; 7-ceto-DHEA; 19-norandrosterona; 19-noretiocolanolona.

S1.2 Otros agentes anabolizantes, que incluyen pero no se limitan a:

Clenbuterol, moduladores selectivos de los receptores de andrógenos (SARM), tibolona, zeranol, 

zilpaterol.

36 A efectos de esta sección:
 «exógeno » se refi ere a una sustancia que normalmente el organismo humano no produce de forma natural.
37 «endógeno » se refi ere a una sustancia que normalmente el organismo humano produce de forma natural.



41

 Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

S2. Hormonas peptídicas, factores de crecimiento y sustancias afi nes.

Están prohibidas las siguientes sustancias y otras sustancias con estructura química similar o 

efecto(s) biológico(s) similar(es):

1. Agentes estimulantes de la eritropoyesis (por ejemplo, eritropoyetina (EPO), darbepoetina (dEPO), 

estabilizadores del factor inducible por hipoxia (HIF), metoxi-polietilenglicol-epoetina beta (CERA), pegi-

nesatide (Hematide);

2. Gonadotrofi na coriónica (CG) y hormona luteinizante (LH) y sus factores de liberación, prohibidas 

solo en hombres;

3. Corticotrofi nas y sus factores de liberación;

4. Hormona de crecimiento (GH) y sus factores de liberación, y el factor de crecimiento análogo a 

la insulina tipo 1 (IGF-1)

Además, están prohibidos los siguientes factores de crecimiento:

Factor de crecimiento derivado de las plaquetas (PDG), factor de crecimiento endotelial vascu-

lar (VEGF), factor de crecimiento de hepatocitos (HGF), factores de crecimiento fi broblásticos (FGF), 

factores de crecimiento mecánicos (MGF), así como cualquier otro factor de crecimiento que afecte a 

los músculos, a los tendones o a los ligamentos, a la síntesis o a la degradación de las proteínas, a la 

vascularización, a la utilización de la energía, a la capacidad de regeneración o a la modifi cación del 

tipo de fi bra;

Y otras sustancias con estructura química similar o efecto(s) biológico(s) similar(es).

S3. Beta-2 agonistas.

Están prohibidos todos los beta-2 agonistas, incluidos todos sus isómeros ópticos (por ejemplo, 

d- y l-) salvo el salbutamol inhalado (cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas), el formoterol 

inhalado (dosis máxima administrada de 54 microgramos en 24 horas) y el salmeterol administrado por 

inhalación de acuerdo con las recomendaciones terapéuticas recomendadas por los fabricantes.

Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1000 

nanogramos por mililitro o de formoterol superior a 40 nanogramos por mililitro no corresponde a un 

uso terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el 

deportista demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado adverso 

fue consecuencia del uso de la dosis terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada 

supra.

S4. Moduladores de hormonas y del metabolismo.

Se prohíben los siguientes:

1. Inhibidores de la aromatasa, que incluyen pero no se limitan a: aminoglutetimida, anastrozol, 

androsta-1,4,6-trien-3,17-diona (androstatriendiona), 4-androsten-3,6,17 triona (6-oxo), exemestano, 

formestano, letrozol, testolactona.

2. Moduladores selectivos de los receptores de estrógenos (SERM), que incluyen pero no se limitan 

a: raloxifeno, tamoxifeno, toremifeno.

3. Otras sustancias antiestrogénicas, que incluyen pero no se limitan a: clomifeno, ciclofenil, ful-

vestrant.

4. Agentes que modifi can la(s) función(es) de la miostatina, que incluyen pero no se limitan a: inhi-

bidores de la miostatina.

5. Moduladores del metabolismo:

a) Insulinas.

b) Agonistas del receptor activado por los proliferadores de peroxisomas δ (PPARδ) (por ejemplo, 

GW 1516), agonistas del eje PPARδ-proteina kinasa activada por la AMP (AMPK) (por ejemplo AICAR).

S5. Diuréticos y otros agentes enmascarantes.

Los agentes enmascarantes están prohibidos. Comprenden:
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Diuréticos, desmopresina, expansores de plasma (por ejemplo, glicerol; administración intrave-

nosa de albumina, dextrano, hidroxietilalmidón y manitol), probenecida y otras sustancias con efecto(s) 

biológico(s) similar(es). No se prohíbe la administración local de felipresina en anestesias dentales.

Los diuréticos comprenden:

Acetazolamida, ácido etacrínico, amilorida, bumetanida, canrenona, clortalidona, espironolactona, 

furosemida, indapamida, metolazona, tiazidas (por ejemplo, bendrofl umetiazida, clorotiazida, hidrocloro-

tiazida), triamtereno, vaptanos (por ejemplo, tolvaptán) y otras sustancias con estructura química similar 

o efecto(s) biológico(s) similar(es), a excepción de la drospirenona, el pamabrom y la administración tó-

pica de dorzolamida y brinzolamida, que no están prohibidos.

El uso, en competición o fuera de competición, según corresponda, de cualquier cantidad de una 

sustancia sujeta a niveles umbrales (formoterol, salbutamol, catina, efedrina, metilefedrina y pseudoefe-

drina) en combinación con un diurético u otro agente enmascarante, requiere la obtención de una autori-

zación de uso terapéutico para dicha sustancia, además de aquella concedida para el diurético o el otro 

agente enmascarante.

Métodos prohibidos

M1. Manipulación de la sangre y de componentes sanguíneos.

Se prohíbe lo siguiente:

1. La administración o reintroducción de cualquier cantidad de sangre autóloga, alogénica (homo-

loga) o heteróloga o de productos de hematíes de cualquier origen en el sistema circulatorio.

2. La mejora artifi cial de la captación, el transporte o la transferencia de oxígeno, que incluye pero 

no se limita a: productos químicos perfl uorados, el efaproxiral (RSR13) y los productos de hemoglobina 

modifi cada (por ejemplo, los sustituyentes de la sangre constituidos por hemoglobina, los productos 

basados en hemoglobinas microencapsuladas), excluido el oxígeno suplementario.

3. Cualquier forma de manipulación intravascular de la sangre o componentes sanguíneos por 

medios físicos o químicos.

M2. Manipulación química y física.

Se prohíbe lo siguiente:

1. La manipulación, o el intento de manipulación de las muestras tomadas durante los controles 

de dopaje, con el fi n de alterar su integridad y validez. Esto incluye, pero no se limita a la sustitución y/o 

adulteración de la orina (por ejemplo, las proteasas).

2. Las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 mililitros por intervalo de 6 horas, 

excepto las recibidas legítimamente en el transcurso de admisiones hospitalarias o de revisiones clínicas.

M3. Dopaje genético.

Se prohíben las siguientes actividades que puedan mejorar el rendimiento deportivo:

1. La transferencia de polímeros de ácidos nucleicos o análogos de ácidos nucleicos.

2. El uso de células normales o genéticamente modifi cadas.

Sustancias y métodos prohibidos en competición

Además de las categorías S0 a S5 y M1 a M3 que se han defi nido anteriormente, se prohíben las 

siguientes categorías en competición:

Sustancias prohibidas

S6. Estimulantes.

Todos los estimulantes, incluidos todos sus isómeros ópticos (por ejemplo, d- y l-) cuando co-

rresponda, están prohibidos a excepción de los derivados de imidazol de uso tópico y los estimulantes 

incluidos en el programa de seguimiento 201438.

Los estimulantes comprenden:

38 Las siguientes sustancias incluidas en el programa de seguimiento 2014 (bupropión, cafeína, fenilefrina, fenilpropanolamina, 
nicotina, pipradrol, sinefrina) no se consideran sustancias prohibidas.
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a: Los estimulantes no específi cos:

Adrafi nil, amifenazol, anfepramona, anfetamina, anfetaminil, benfl uorex, benzilpiperazina, broman-

tano, clobenzorex, cocaína, cropropamida, crotetamida, fencamina, fendimetrazina, fenetilina, fenfl ura-

mina, fenmetrazina, fenproporex, fentermina, fonturacetam [4-fenilpiracetam (carfedón)], furfenorex, me-

fenorex, mefentermina, mesocarb, metanfetamina (d-), p-metilanfetamina, modafi nilo, norfenfl uramina, 

prenilamina, prolintano.

Un estimulante que no esté mencionado expresamente en esta sección es una sustancia especí-

fi ca.

b: Los estimulantes específi cos (ejemplos):

Benzfetamina, catina39, catinona y sus análogos (por ejemplo mefedrona, metedrona, α- pirrolidino-

valerofenona), dimetilanfetamina, efedrina40, epinefrina41 (adrenalina), estricnina, etamivan, etilanfetamina, 

etilefrina, famprofazona, fenbutrazato, fencamfamina, fenprometamina, heptaminol, hidroxianfetamina 

(parahidroxianfetamina), isometepteno, levmetanfetamina, meclofenoxato, metilendioximetanfetamina, 

metilefedrina42, metilhexanamina (dimetilpentilamina), metilfenidato, niquetamida, norfenefrina, octopa-

mina, oxilofrina (metilsinefrina), pemolina, pentetrazol, propilhexedrina, pseudoefedrina43, selegilina, sibu-

tramina, tenanfetamina (metilendioxianfetamina), trimetazidina, tuaminoheptano; y otras sustancias con 

estructura química similar o efecto(s) biológico(s) similar(es).

S7. Narcóticos.

Se prohíben los siguientes:

Buprenorfi na, dextromoramida, diamorfi na (heroína), fentanilo y sus derivados, hidromorfona, me-

tadona, morfi na, oxicodona, oximorfona, pentazocina, petidina.

S8. Cannabinoides.

El delta9-tetrahidrocannabinol (THC) natural (por ejemplo, cannabis, hachís, marihuana) o sintético 

y los cannabimiméticos (por ejemplo «Spice», JWH018, JWH073, HU-210) están prohibidos.

S9. Glucocorticoesteroides.

Están prohibidos todos los glucocorticoesteroides cuando se administren por vía oral, intravenosa, 

intramuscular o rectal.

Sustancias prohibidas en ciertos deportes

P1. Alcohol.

El alcohol (etanol) solo está prohibido en competición en los deportes que a continuación se men-

cionan. La detección se realizará por análisis del aliento y/o de la sangre. El valor umbral de infracción es 

el equivalente a una concentración de alcohol en sangre de 0,10 gramos por litro.

• Aeronáutica (FAI).

• Automovilismo (FIA).

• Kárate (WKF).

• Motociclismo (FIM).

• Motonáutica (UIM).

• Tiro con arco (WA).

39 Se prohíbe la catina cuando su concentración en la orina supere los 5 microgramos por mililitro.
40 Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su concentración en orina supere los 10 microgramos por milili-

tro.
41 No se prohíbe la administración local (por ejemplo nasal u oftalmológica) de la epinefrina (adrenalina) o su administración 

asociada con agentes anestésicos locales.
42 Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su concentración en orina supere los 10 microgramos por milili-

tro.
43 Se prohíbe la pseudoefedrina cuando su concentración en orina supere los 150 microgramos por mililitro.
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P2. Betabloqueantes.

A menos que se especifi que lo contrario, los betabloqueantes solo están prohibidos en competi-

ción en los siguientes deportes:

• Automovilismo (FIA).

• Billar (Todas las disciplinas) (WCBS).

• Dardos (WDF).

• Esquí/snowboard (FIS) en saltos de esquí, saltos aéreos /halfpipe en freestyle y halfpipe/big air en 

snowboard.

• Golf (IGF).

• Tiro Olímpico (ISSF, IPC) (también prohibido fuera de competición).

• Tiro con arco (WA) (también prohibido fuera de competición).

Los beta-bloqueantes comprenden, aunque no exclusivamente, las siguientes sustancias:

Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, es-

molol, labetalol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, oxprenolol, pindolol, propranolol, sotalol, 

timolol.

ANEXO II. Sustancias y métodos prohibidos en galgos
Grupo 1: Sustancias estimulantes y depresoras que pueden producir alto y medio efecto sobre el 

rendimiento de los galgos en la competición. Se incluyen con sus metabolitos: Opiáceos y derivados, 

sintéticos, anfetaminas y derivados, incluyendo la cocaína y similares. Sustancias psicotrópicas no opiá-

ceas, estimulantes y depresores del SNC (antipsicóticos y antidepresivos), neurobloqueantes, anestési-

cos locales y sustancias biológicas que pueden actuar como neurobloqueantes. Con excepción de los 

anestésicos locales son sustancias que no se utilizan habitualmente en la medicina canina.

Acecarbromal.

Acetofenacina.

Adinazolam.

Alcuronium.

Alfaprodine.

Alfentanil.

Alpidem.

Alprazolam.

Althesin.

Amisulpride.

Amitriptylina.

Amobarbital.

Amoxapina.

Amperocida.

Anfetamina.

Anileridina.

Anilopam.

Apomorfi na.

Aprobarbital.

Articaina.
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Atomoxetina.

Atracurium.

Azacylonol.

Azapirona.

Barbital.

Barbitúricos.

Bemegride.

Bencilpiperacina.

Benfetamina.

Benperidol.

Bentacepam.

Benzacticina.

Benzoctamina.

Benzodiacepinas.

Benztropina.

Biriperone.

Bromacepam.

Bromisovalum.

Bromocriptina.

Bromperidol.

Brotizolam.

Bupivacaína.

Buprenorfi na.

Buspirona.

Butabarbital.

Butalbital.

Butanilicaína.

Butaperacina.

Butoctamida.

Cafeína.

Camacepam.

Captodiame.

Carbidopa.

Carbromol.

Carfenacina.

Carfentanil.

Carisoprodol.

Carpipramina.

Carticaína.

Catinona.
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Citalopram.

Clobazam.

Clocapramina.

Clometiazol.

Clomipramina.

Clonacepam.

Cloracepate.

Cloraldehido.

Cloralose.

Clordiacepoxido.

Clorhexidol.

Clormezanona.

Clorobetaína.

Cloroformo.

Clorohidrato.

Clorprocaína.

Clorproetacina.

Clorpromacina.

Clorprotixene.

Clotiacepam.

Clotiapina.

Cloxazolam.

Clozapina.

Cocaína.

Codeína.

Conorfona.

Corticaína.

Crotetamide.

Cyamemacina.

Cyclobarbital.

Darbepoetina.

Decametomium.

Demoxepam.

Desipramina.

Dextromoramida.

Dezocina.

Diacepam.

Diamorfi na.

Diclorofenazona.

Dietilpropion.
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Dietiltiambutene.

Dihidrocodeína.

Diloracepam.

Dioprenorfi na.

Dixyracina.

Donopecil.

Dopamina.

Doxacurium.

Doxapram.

Doxefacepam.

Doxepin.

Droperidol.

Efedrina.

Encipracina.

Endorfi na.

Enkefalina.

Epinefrina.

Eritropoyetina (EPO).

Estazolam.

Estricnina.

Etamivan.

Etidocaína.

Etifoxin.

Etil lofacepato.

Etilisobutracina.

Etilmorfi na.

Etinamate.

Etizolam.

Etodroxicina.

Etomidate.

Etopropacina.

Etorfi na.

Fenarbamato.

Fenazocina.

Fenciclidina.

Fendimetracina.

Fenfl uramina.

Fenmetracina.

Fentanil.

Fluanisona.
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Fludiacepam.

Flufenacina.

Flunitracepam.

Fluopromacina.

Fluoresona.

Fluoxetine.

Flupentisol.

Fluracepam.

Fluspirilene.

Flutopracepam.

Fluvoxamina.

Galantamina.

Gallamina.

Gepirone.

GlutamerosHemoglobina.

Glutetimide.

Halacepam.

Haloperidol.

Haloxazolam.

Heroína.

Hexafl uorenium.

Hexobarbital.

Hidrocodona.

Hidromofi na.

Hidroxianfetamina.

Hidroxicina.

Homofenacina.

Ibomal.

Imipramina.

Isapirona.

Isocarboxacid.

Isometadon.

Isoproterenol.

Ketamina.

Ketazolam.

Lemperona.

Levodopa.

Levometorfan.

Levorfanol.

Lidocaína.
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Litio.

Lobelina.

Lofntanil.

Loprazolam.

Loracepam.

Lormetacepam.

Loxapine.

Maprotilina.

Mazindol.

Mebutamato.

Meclofenoxato.

Medacepam.

Mefenitoína.

Mefenoxalona.

Mefentermina.

Mefobarbital.

Melperone.

Mepacina.

Meparfynol.

Mepiridina.

Mepivacaína.

Meprobamato.

Mermantina.

Mesodiracina.

Metaclacepam.

Metadona.

Metanfetamina.

Metaquolnona.

Metaraminol.

Metarbital.

Metilfenidato.

Metocurina.

Metohexital.

Metonidate.

Metopon.

Metotrimepracina.

Mexazolam.

Midazolan.

Mirtacepina.

Mivacurium.
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Modafi nil.

Molindona.

Moperona.

Morfi na.

Mosaprimine.

Nalbufi ne.

Nalorfi na.

Nefadozona.

Niketamida.

Nimetacepam.

Nitracepam.

Nordiacepam.

Norefi nefrina.

Nortryptilina.

Olancepina.

Oxacepam.

Oxazolam.

Oximorfi na.

Oxiperitina.

Oxycodona.

Pancuronium.

Paraldehido.

Paroxetina.

Pemoline.

Penfl uridol.

Pentilenetetrazol.

Pentobarbital.

Peracina.

Perfenacina.

Perfl uorocarbono.

Perfl uorodecahidronoftalene.

Perfl uorodecolina.

Perfl uorooctilibromida.

Perfl uorotripropilamina.

Periciacina.

Perlapina.

Phenaglicodol.

Phenelcina.

Phenobarbital.

Phentermina.
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Picrotoxin.

Piminodina.

Pimocida.

Pinacepam.

Pipamperone.

Pipecualina.

Pipecuronium.

Piperacetacina.

Piperocaína.

Pipotiacina.

Pipradol.

Piquindona.

Piretramida.

Pracepam.

Prilocaína.

Proclorperacina.

Propanidid.

Propiomacina.

Propionilpromacina.

Propiram.

Propofol.

Propoxicaína.

Protipendil.

Protriptilina.

Proxibarbital.

Pyritildiona.

Quacipam.

Quetiapina.

Racemetorfan.

Racemorfan.

Raclopride.

Ractopamina.

Remifentanil.

Remoxipride.

Reserpina.

Rilmazafona.

Risperidone.

Ritanserín.

Rivastigmina.

Romifi dina.
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Ropivacaína.

Rucuronium.

Secobarbital.

Selegilina.

Sertralina.

Somatrem.

Somatropina.

Spiclomacina.

Spiperone.

Succinylcolina.

Sufentanil.

Sulfondietilmetano.

Sulfonmetano.

Sulforidacina.

Sulpiride.

Sultopride.

Talbutal.

Tandospirona.

Tebaína.

Temacepam.

Tetrabenacina.

Tetracaína.

Tetracepam.

Tialbarbital.

Tiamylal.

Tiapride.

Tieilperacina.

Tietamina.

Timiperone.

Tiopental.

Tiopropazato.

Tioproperacina.

Tioridacina.

Tofi sopan.

Topirimato.

Tramadol.

Tranylcypromina.

Trazodona.

Tretoquinol.

Triazolam.
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Tribometanol.

Tricaínametansulfonato.

Triclofox.

Tricloroetanol.

Tricoloetileno.

Trifl umepracina.

Trifl uoperacina.

Trifl uperidol.

Trifl upromacina.

Trimipramina.

Tubocurarina.

Tybamato.

Uretano.

Valnoctamida.

Venlafaxina.

Vercuronium.

Verlipride.

Viloxacina.

Vinbarbital.

Vinylbital.

Yombina.

Zaleplón.

Ziprasidona.

Grupo 2: Sustancias que no tiene efectos sobre el SNC, pero que actúan sobre el sistema respira-

torio y cardiovascular. Antihistamínicos, vasodilatadores e hipotensores primarios, diuréticos. Son sus-

tancias que se utilizan habitualmente en medicina canina pero que un uso abusivo o intencionado puede 

infl uir en el rendimiento del galgo de competición.

Acebutolol.

Acepromacina.

Albuterol(Salbutamol).

Almotriptan.

Alprenolol.

Ambenonium.

Aminofi lina.

Amitraz.

Amlopidina.

Amyl nitrato.

Arecolina.

Atenolol.

Atropina.

Benacepri.
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Benaceprilato.

Betanidina.

Betaxolol.

Bilolterol.

Biperiden.

Bisoprolol.

Bretylium.

Brimonidina.

Bromfenac.

Bromodifenidramina.

Bumetanida.

Butorfanol.

Candesartan.

Captopril.

Carazolol.

Carbachol.

Carbamezapina.

Carbinoxamina.

Carteolol.

Carvedilol.

Cimeterol.

Clemastina.

Clembuterol.

Clonidina.

Cyclandelato.

Cycrimina.

Detomidina.

Dextropropoxifeno.

Diazoxida.

Difenydramina.

Dimefi lina.

Dipyridamole.

Divalproex.

Dobutamina.

Doxazosin.

Doxylamina.

Dyfi lina.

Edrofonium.

Eletripan.

Enalapril.
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Ertrityl tetranitrato.

Escopolamina.

Esmolol.

Etacrínico Ac.

Etamifi lina.

Etilnorepinefrina.

Etosuximide.

Felbamato.

Fenoldopam.

Fenoterol.

Fenspiride.

Flupirtine.

Formoterol.

Fosfenitoína.

Fosinopril.

Gabapentin.

Glicopyrrolate.

Guanabenz.

Guanadrel.

Guanetidina.

Heptaminol.

Homatropina.

Hydralacina.

Ibutilide.

Iloprost.

Ipratropium.

Irbesarten.

Isoetarina.

Isosorbide dinitrato.

Ketorolac.

Labetalol.

Lamotrigine.

Levobunolol.

Lisinopril.

Losartan.

Mabuterol.

Mecamylamina.

Medetomidina.

Metaclolina.

Metaproterenol.
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Metilatropina.

Metildopa.

Metixeno.

Metolazona.

Metoprolol.

Metoxifenamina.

Metsuximide.

Mibefradil.

Midodrine.

Minoxidil.

Moexipril.

Muscarina.

Nadol.

Naloxona.

Naltrexona.

Naratriptan.

Nefopam.

Neostigmina.

Nitroglicerina.

Nylidrina.

Olmesartan.

Oxcarbacepina.

Oxprenolol.

Papaverina.

Parametadona.

Pargylina.

Penbutolol.

Pentaerytritol t.

Pentazocina.

Perindropil.

Phenilefrina.

Phenoxibenzamina.

Phentolamina.

Phenylpropanolamina.

Physostigmina.

Pindolol.

Pirbuterol.

Piretanida.

Prazosín.

Primidona.
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Procaína.

Procaterol.

Procyclidina.

Promacina.

Prometacina.

Propanolol.

Propentofi lina.

Protokylol.

Pseudoefedrina.

Pyridostigmina.

Pyrilamina.

Quinapril.

Ramipril.

Ritodrine.

Rizatriptan.

Salmeterol.

Sibutramina.

Sildenafi l.

Sotalol.

Spirapril.

Sumatriptan.

Tadalasil.

Temisartil.

Teofi lina.

Terazosin.

Terbutalina.

Testolactona.

Timolol.

Tolazolina.

Torsemida.

Trandolapril.

Trihexifenidil.

Trimetadona.

Trimetafan.

Tripelenamina.

Valsartan.

Vardenafi l.

Xylazina.

Zolmitriptan.

Zonisamida
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Grupo 3: Sustancias antipiréticas, vasoconstrictores, descongestionantes, antiespasmódicos, an-

tihistamínicos, corticoides, relajantes musculares, antiinfl amatorios, esteroides, cardiotónicos, expecto-

rantes, mucolíticos, sustancias usadas de forma habitual en la clínica canica y cuyo uso indiscriminado 

puede ocultar una lesión o favorecer mejores rendimientos en la competición.

Acetaminofen.

Acetanilida.

Acetazolamida.

Acetofenetidina.

Ac. Acetil Salicilico.

Alclofenac.

Aclometasona.

Aldosterona.

Ambroxol.

Amcinonide.

Amiloride.

Ac. Aminocaproico.

Aminodarona.

2.Aminoheptaina.

Aminopirina.

Amisometradina.

Amlopidina.

Amrinona.

Anisotropina.

Antipirina.

Apazona.

Aprindina.

Baclofen.

Beclomethasona.

Benazepril.

Bendrofl umetiacida.

Benoxaprofen.

Benoxinaet.

Benzocaína.

Bentiacida.

Bepridil.

Betametasona.

Betanecol.

Boldenona.

Bromhexina.

Bronfeniramina.

Budesonida.
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Butacaína.

Butamben.

Butoxicaína.

Calusterona.

Camphor.

Carprofen.

Celecoxib.

Cetiricina.

Clormerodrin.

Clorofenesin.

Cloroquina.

Clorotiacida.

Clorfeniramina.

Clortalidona.

Clorzoxazona.

Cincocaína.

Clibucaína.

Clidinium.

Clobetasol.

Clocortolone.

Clofenamida.

Clormecaina.

Colchicina.

Cortisona.

Cyclicina.

Cyclobenzaprina.

Cyclometilcaína.

Ciclotiacida.

Ciprheptadine.

Danazol.

Dantrolene.

Dembroxol.

Deoxicorticosterona.

Derecoxib.

Desonite.

Desoximetasona.

Dexametasona.

Dextrometorfano.

Dibucaína.

Diclorfenamina.
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Diclofenac.

Difl orasona.

Difl ucortolona.

Difl unisal.

Digitoxin.

Digoxin.

Dihydroergotamina.

Ditiazem.

Dimethisoquin.

Difenoxilato.

Dipirona.

Disopiramida.

Dromostanolona.

Dyclonine.

Eltenac.

Ergonovina.

Ergotamina.

Etanercept.

Etoheptacina.

Etosuximida.

Etotoina.

Etoxzolamida.

Etolaminobenzoato.

Etilestrenol.

Etodolac.

Felodipina.

Fenbufen.

Fenclozico Ac.

Fenoprofen.

Fexofenadine.

Flecainida.

Floctafenina.

Flucinolona.

Fludocortisona.

Flufenamico Ac.

Flumetasona.

Flumetiacida.

Flunaricina.

Flunisolida.

Flunixin.
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Fluocinolona.

Fluocinonida.

Fluorometolona.

Fluoroprednisolona.

Fluoximesterona.

Fluprednisolona.

Flurandrenolida.

Flurbiprofen.

Fluticasona.

Guaifenesina.

Halcinonida.

Halobetasol.

Hexocyclium.

Hexylcaína.

Hydroclortiacida.

Hidrocortisona.

Hidrofl uometiacida.

Ibuprofen.

Indometacina.

Infl iximab.

Isofl upredona.

Isometeptene.

Isopropamide.

Isoxicam.

Isoxuprine.

Isradipina.

Ketoprofen.

Letosteína.

Loperamida.

Loatidina.

Meclicina.

Meclofenamico Ac.

Medrysona.

Mefenamico Ac.

Meloxicam.

Mepenzolato.

Mefenesina.

Merallurida.

Merbafen.

Mercaptomerín.
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Mercumalilin.

Mersalyl.

Metaxalona.

Metandriol.

Metandrostenolona.

Metanteline.

Metapyrilene.

Metazolamida.

Metdilazina.

Metocarbamol.

Metotrexate.

Metoscopolamina.

Metilclortiacida.

Metilergonovina.

Metilprednisolona.

Metiltestosterona.

Metisergida.

Metiamida.

Metoclopramida.

Mexilitine.

Milrinona.

Mometasona.

Montekulast.

Nabumetona.

Naepaína.

Nandrona.

Napazolina.

Naproxen.

Nicardipina.

Nifedipina.

Nifl umico Ac.

Nimesulida.

Nimodipina.

Norentandrona.

Nortestosterona.

Olsalacina.

Orfenadrina.

Oxandrolona.

Oxaprozin.

Oximetazolina.
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Oximetolona.

Oxifenbutazona.

Oxifenciclimina.

Oxifenonium.

Parametasona.

Pentoxifi lina.

Phenacemida.

Phensuximida.

Phentoína.

Piroxicam.

Politiacida.

Pramoxina.

Prednisolona.

Prednisona.

Probenecid.

Procainamida.

Propafenona.

Propantelina.

Proparacaína.

Propilhexedrina.

Quinidina.

Rofecoxib.

Salicilamida.

Salicilato.

Espironalactona.

Stanozolol.

Sulfasalacine.

Sulindac.

Tenoxicam.

Terfenadine.

Testosterona.

Tetrahidrozolona.

Teobromina.

Tiosalicilato.

Tifenamil.

Tiaprofénico Ac.

Tocainida.

Tolmetin.

Tranexamico Ac.

Trembolona.
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Triamcinolona.

Triamterene.

Triclormetiacida.

Tridihexetyl.

Trimpracina.

Trioprolidina.

Tuaminoheptano.

Vedaprofen.

Verapamil.

Xilometazolina.

Zafi rlukast.

Zeranol.

Zileutón.

Zomepirac.

Grupo 4: Otras sustancias no clasifi cadas de las que hay que certifi car su uso terapéutico.

Aminoglicosidos.

Amoxicilina.

Cefalosporinas.

Cloranfenicol.

Dimetilsulfona (MSM).

Dimetylsulfoxido (DMSO).

Metronidazol.

Nitrofuranos.

Penicilinas.

Sulfonamidas.

Tetraciclinas.

Trimetroprim.

ANEXO III. Sustancias y procedimientos prohibidos en competiciones hípicas
Sustancias prohibidas

Agentes, cócteles de fármacos o mezclas de sustancias que pueden afectar al rendimiento de los 

caballos; sustancias enmascarantes; agentes de uso corriente no permitidos para usos médicos en com-

peticiones ecuestres; sustancias que normalmente se utilizan de forma habitual en humanos o en otras 

especies; agentes que se utilizan para hipersensibilizar o desensibilizar las extremidades o las diferentes 

partes del cuerpo con carácter descriptivo pero no limitativo a las siguientes:

Dos o más fármacos antiinfl amatorios (esteroideos o no esteroideos) u otras combinaciones de 

fármacos antiinfl amatorios con efectos farmacológicos similares o distintivos.

Sustancias antipsicóticas, antiepilépticas, contra la hipertensión entre las que se incluyen: la reser-

pina, gabapentina, fl uphenazina y guanabenz.

Antidepresivos como inhibidores selectivos de recaptación de serotonina (SSRIs en inglés), inhi-

bidores de la monoaminooxidasa (MAOIs) y antidepresivos tricíclicos (TCAs). Tranquilizantes, sedantes, 

(que incluyen los antihistamínicos sedantes de uso común en humanos y especies no equinas, incluyen 

las benzodiazepinas, barbitúricos y azoperona. Narcóticos y analgésicos opiáceos; endorfi nas.
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Anfetaminas y otros estimulantes del Sistema nervioso central entre los que se incluye la cocaína 

y drogas psicóticas análogas.

Beta bloqueantes: propranolol, atenolol y timolol.

Diuréticos y otros agentes enmascarantes.

Esteroides anabólicos: testosterona en yeguas y caballos castrados y promotores del crecimiento.

Péptidas y sustancias recombinantes modifi cadas genéticamente como la eritropoyetina, hormona 

de crecimiento insulinoide y hormona del crecimiento.

Productos hormonales (tanto sintéticos como naturales): hormonas adrenocorticotrópicas (ACTH) 

y cortisona (por encima del umbral permitido).

Sustancias concebidas y comercializadas prevalentemente para su uso en humanos o en otras 

especies y para las cuales hay sustitutos alternativos aprobados para su uso en equinos.

Agentes hipersensibilizadores o sensibilizadores (orgánicos o inorgánicos u otras sustancias sus-

ceptibles de ser aplicadas a las distintas partes del cuerpo del caballo para infl uir en su rendimiento).

Transportadores de oxígeno; y otras sustancias con estructura química similar o efectos biológicos 

similares.

Sustancias prohibidas (medicación clase A)

Agentes que pudiesen infl uir en el rendimiento mitigando el dolor, por medio de la sedación, esti-

mulando o produciendo y modifi cando otros efectos psicológicos o de conducta: Anestésicos locales.

Estimulantes cardíacos simpatomiméticos.

Estimulantes del sistema central y respiratorio.

Clenbuterol y otros broncodilatadores y productos utilizados para el tratamiento de enfermedades 

recurrentes de las vías respiratorias (RAD).

Fármaco único antiinfl amatorio no esteroideo ± metabolito(s).

Un corticosteroide único.

Sedantes o tranquilizantes para uso en equinos entre los que se encuentran: antihistaminas, tia-

minas; valerianas y otros productos de herbolario distintos de los recogidos en la lista de Sustancias 

Prohibidas (Doping).

Relajantes musculares entre los que se encuentra el metocarbamol y la propantelina.

Anticoagulantes: heparina o warfarina y otras sustancias con estructura química similar o efectos 

biológicos similares.

Sustancias prohibidas (medicación clase B)

Sustancias que poseen efectos limitados para mejorar el rendimiento potencial a los cuales los 

caballos han sido expuestos accidentalmente entre ellos se encuentran los contaminantes dietéticos. Se 

adjunta una lista de sustancias a continuación:

Isoxsuprina.

Dimetilsulfóxido (DMSO) cuando supera el umbral permitido.

Mucolíticos y supresores de la tos: bromhexina y otras sustancias con estructura química similar 

o efectos biológicos similares.

Hioscina (n-butiloscopolamina); Atropina y otras sustancias anticolinérgicas con estructura química 

similar o efectos biológicos análogos.

Metilxantinas: cafeína y teofi lina; teobromina cuando supera el umbral permitido.

Derivados animales o vegetales: bufotenina, hordenina, tirosina, ácido gamma-orizanol y otras sus-

tancias con estructura química similar o efectos biológicos similares.

Contaminantes terpinas e inorgánicos (distintos de los que se encuentran en la piel o swabs).

Evacuantes: sulfato de magnesio y otras sustancias con estructura química similar o efectos bio-

lógicos análogos.
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Sustancias y niveles de detección

Los caballos pueden participar en competiciones con ciertas sustancias que se encuentran en los 

tejidos, fl uidos corporales o secreciones siempre que la concentración de dicha sustancia no supere 

el nivel permitido. Los distintos umbrales se aplican únicamente a: Sustancias endógenas. Sustancias 

derivadas de plantas que tradicionalmente sirven como pasto del ganado caballar o: Sustancias resul-

tantes de la contaminación producida durante el cultivo, procesamiento, tratamiento, almacenamiento o 

transporte.

A continuación se recogen todas aquellas sustancias para las cuales se han fi jado límites. Las 

concentraciones menores de dichas sustancias no constituyen una violación de las reglas anti-dopaje 

(EADMC):

Sustancia Concentración

Dióxido de carbono (CO
2
). 36 milimoles por litro de plasma.

Boldenona (salvo en castrados) Boldenona libre y conjugada 0,015 microgramos por ml en orina en 

machos.

Dimetil sulfóxido. 15 microgramos por ml en orina o 1 microgramo por ml en plasma.

Estranediol en machos (salvo 

castrados).
5α–estrane-3β, 17α–diol libre y conjugada. 0,045 microgramos por 

ml en orina.

Hidrocortisona 1 microgramo por ml de orina.

Ácido salicílico. 625 microgramos por ml de orina o 5,4 microgramos por ml de 

plasma.

Testosterona. 0,02 microgramos libre y conjugada por ml en orina de caballo 

castrado o 0,055 microgramos de testosterona en forma libre y 

conjugada por ml de orina en potrancas y yeguas (salvo en periodo 

de gestación).

Teobromina. 2 microgramos por ml de orina.

Una relación sobre los niveles de detección de los análisis y las concentraciones irrelevantes de 

ciertas sustancias. Los límites de detección de los análisis se establecen sobre la base de la gestión del 

riesgo para controlar la sensibilidad del método de análisis de una sustancia en particular, en la orina o 

la sangre del caballo y con el fi n último de preservar la integridad del deporte. En el momento en que se 

fi jan dichos límites, estos se aplican de forma general en todos los laboratorios de la FEI. En la web de la 

FEI puede encontrar las sustancias para las cuales se han fi jado un tiempo de detección.

El tiempo de detección es el periodo de tiempo durante el cual un fármaco permanece en el siste-

ma del caballo de forma que pueda ser detectado por los análisis del laboratorio. El tiempo de detección 

se ve afectado por numerosos factores entre los que se encuentran: el tamaño del caballo, el número 

de dosis administradas y distintos factores específi cos de cada caballo (por ejemplo: el metabolismo, 

enfermedades etc.), y el límite de detección del procedimiento de análisis que se utiliza para detectar el 

fármaco (a no ser que se establezca un límite cuantitativo por las autoridades reglamentarias). El tiempo 

de retirada de un fármaco se decide por el veterinario y se determina calculando el tiempo de detección 

más un margen de seguridad que queda a la discreción del juicio profesional del facultativo cuya discre-

cionalidad se aplica de forma distinta en cada caso.

La presente información tiene por objeto informar, tan exhaustivamente como sea posible, a los 

veterinarios y a las personas responsables de los tratamientos, sobre la investigación científi ca más 

actualizada en cuanto a sustancias prohibidas que puedan ser eventualmente prescritas en equinos. La 

existencia o no de límites de detección para una determinada sustancia no afectará a la validez de un 

hallazgo analítico adverso o a la determinación de una violación de una regla anti-dopaje o de control mé-

dico según se establece en el Artículo 2 de las Reglas veterinarias (EADMC). Un caballo es una especie 

biológica y no sigue necesariamente el modelo científi co utilizado para recabar la información indicada.
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 315 Martes 30 de diciembre de 2014 Sec. I. Pág. 106712

I. DISPOSICIONES GENERALES. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

13615. Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-

tes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

El artículo 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lu-

cha contra el dopaje en la actividad deportiva, establece la obligación del Consejo Superior de Deportes 

de publicar en el Boletín Ofi cial del Estado, mediante Resolución de su Presidencia, la lista de sustancias 

y métodos prohibidos en el deporte cuando se introduzcan cambios en la misma. Asimismo, el citado 

artículo prevé que dicha publicación se realizará en el marco de los compromisos y obligaciones interna-

cionales asumidas por España, y en particular en el marco de la Convención Antidopaje de la UNESCO.

De acuerdo con el procedimiento específi co del artículo 34 de la Convención Internacional contra 

el dopaje en el deporte, hecho en París el 18 de noviembre de 2005 (publicado en el «Boletín Ofi cial del 

Estado» de 16 de febrero de 2007), la Conferencia de las Partes de la Convención ha aprobado la modi-

fi cación al anexo I, la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

En consecuencia, con el fi n de adecuar la anterior Lista de sustancias y métodos prohibidos en el 

deporte, aprobada por Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, a la lista adoptada en el seno de la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte 

de la UNESCO, este Consejo Superior de Deportes resuelve aprobar la lista de sustancias y métodos 

prohibidos en el deporte, contenida en el anexo de la presente Resolución.

Esta resolución será de aplicación a los procedimientos de control de dopaje en el deporte que se 

realicen en las competiciones ofi ciales de ámbito estatal o, fuera de ellas, a los deportistas con licencia 

para participar en dichas competiciones.

La anterior lista aprobada por Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Con-

sejo Superior de Deportes, queda derogada, a excepción del anexo II, Sustancias y métodos prohibidos 

en galgos, y el Anexo III, Sustancias y procedimientos prohibidos en competiciones hípicas, que perma-

necen en vigor, en desarrollo del régimen sancionador previsto en el Real Decreto 255/1996, de 16 de 

febrero, por el que se establece el Régimen de Infracciones y Sanciones para la Represión del Dopaje, 

vigente para las concernientes a animales.

Madrid, 18 de diciembre de 2014.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Miguel Carde-

nal Carro.

ANEXO. Lista de sustancias y métodos prohibidos 2015. Código Mundial An-
tidopaje

Válida desde el 1 de enero de 2015

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2.2 del Código Mundial Antidopaje, todas las sustancias 

prohibidas deberán considerarse «sustancias específi cas» con excepción de las sustancias pertenecien-

tes a las categorías S1, S2, S4.4, S4.5, S6.a, y los métodos prohibidos M1, M2 y M3.

Sustancias y métodos prohibidos en todo momento (en y fuera de competición).

Sustancias prohibidas.

S0. Sustancias sin aprobación.

Se prohíbe en todo momento toda sustancia farmacológica que no esté incluida en alguna de las 

secciones siguientes de la lista y que no esté actualmente aprobada por alguna autoridad gubernamental 

reguladora de la salud para uso terapéutico humano (por ejemplo, medicamentos en desarrollo preclínico 

o clínico o suspendido, fármacos de síntesis, sustancias aprobadas únicamente para uso veterinario.)

S1. Agentes anabolizantes.

Se prohíben los agentes anabolizantes.

S1.1 Esteroides Anabolizantes Androgénicos (EAA).
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a) EAA exógenos44, entre ellos:

1-androstendiol (5α-androst-1-en-3β,17β-diol); 1-androstendiona (5α-androst-1-en-3,17-diona); 

bolandiol (estr-4-en-3β,17β-diol); bolasterona; boldenona; boldiona (androsta-1,4-dien-3,17-diona); ca-

lusterona; clostebol; danazol ([1,2]oxazolo[4›,5›:2,3]pregna-4-en-20-in-17α-ol); dehidroclorometiltestos-

terona (4-cloro-17β-hidroxi-17α-metilandrosta-1,4-dien-3-ona); desoximetiltestosterona (17α-metil-5α-

androst-2-en-17β-ol); drostanolona; estanozolol; estenbolona; etilestrenol (19-norpregna-4-en-17α-ol); 

fl uoximesterona; formebolona; furazabol (17α-metil[1,2,5]oxadiazolo[3›,4›:2,3]-5α-androstan-17β-ol); 

gestrinona; 4-hidroxitestosterona (4,17β-dihidroxiandrost-4-en-3-ona); mestanolona; mesterolona; me-

tandienona (17β-hidroxi-17α-metilandrosta-1,4-dien-3-ona); metandriol; metasterona (17β-hidroxi-

2α,17α-dimetil-5α-androstan-3-ona); metenolona; metildienolona (17β-hidroxi-17α-metilestra-4,9-

dien-3-ona); metil-1-testosterona (17β-hidroxi-17α-metil-5α-androst-1-en-3-ona); metilnortestosterona 

(17β-hidroxi-17α-metilestr-4-en-3-ona); metiltestosterona; metribolona (metiltrienolona, 17β-hidroxi-

17α-metilestra-4,9,11-trien-3-ona); mibolerona; nandrolona; 19-norandrostendiona (estr-4-en-3,17-dio-

na); norboletona; norclostebol; noretandrolona; oxabolona; oxandrolona; oximesterona; oximetolona; 

prostanozol (17β-[(tetrahidropiran-2-il)oxi]-1›H-pirazolo[3,4:2,3]-5α-androstan); quimbolona; 1-testos-

terona (17β-hidroxi-5α-androst-1-en-3-ona); tetrahidrogestrinona (17-hidroxi-18a-homo-19-nor-17α-

pregna-4,9,11-trien-3-ona); trenbolona (17β-hidroxiestr-4,9,11-trien-3-ona);

y otras sustancias con estructura química similar o efecto(s) biológico(s) similar(es).

b) EAA endógenos45 cuando se administran por vía externa:

Androstendiol (androst-5-en-3β,17β-diol); androstendiona (androst-4-en-3,17-diona); dihi-

drotestosterona (17β-hidroxi-5α-androstan-3-ona); prasterona (dehidroepiandrosterona, DHEA, 

3β-hidroxiandrost-5-en-17-ona); testosterona;

y sus metabolitos e isómeros, entre ellos, aunque no exclusivamente:

5α-androstan-3α,17α-diol; 5α-androstan-3α,17β-diol; 5α-androstan-3β,17α-diol; 5α-androstan-

3β,17β-diol; 5β-androstan-3α,17β-diol; androst-4-en-3α,17α-diol; androst-4-en-3α,17β-diol; androst-

4-en-3β,17α-diol; androst-5-en-3α,17α-diol; androst-5-en-3α,17β-diol; androst-5-en-3β,17α-diol; 

4-androstendiol (androst-4-en-3β,17β-diol); 5-androstendiona (androst-5-en-3,17-diona); androsterona 

(3β-hidroxi-5α-androstan-17-ona); epi-dihidrotestosterona; epitestosterona; etiocolanolona; 7α-hidroxi-

DHEA; 7β-hidroxi-DHEA; 7-ceto-DHEA; 19-norandrosterona; 19-noretiocolanolona.

S1.2 Otros agentes anabolizantes.

Incluyen pero no se limitan a:

Clenbuterol, moduladores selectivos de los receptores de andrógenos (SARMs, por ejemplo, anda-

rina y ostarina), tibolona, zeranol, zilpaterol.

S2. Hormonas peptídicas, factores de crecimiento, sustancias afi nes y miméticos.

Están prohibidas las siguientes sustancias y otras sustancias con estructura química similar o 

efecto(s) biológico(s) similar(es):

1. Agonistas de los receptores de eritropoyetina:

1.1 Agentes estimulantes de la eritropoyesis incluyendo por ejemplo, darbepoetina (dEPO); eritro-

poyetinas (EPO); EPO-Fc; péptidos miméticos de la EPO (EMP) por ejemplo, CNTO 530 y peginesatide 

(hematide); y metoxi-polietilenglicol-epoetina beta (CERA);

1.2 Agonistas no-eritropoyéticos del receptor de la EPO, por ejemplo, ARA-290, asialo-EPO y EPO 

carbamilada (CEPO);

2. Estabilizadores del factor inducible por hipoxia (HIF), por ejemplo, cobalto y FG-4592; y activa-

dores del HIF, por ejemplo, argón, xenón;

3. Gonadotrofi na coriónica (CG) y hormona luteinizante (LH) y sus factores de liberación, por ejem-

plo, buserelina, gonadorelina y triptorelina, prohibidos sólo para hombres;

4. Corticotrofi nas y sus factores de liberación, por ejemplo, corticorelina;

44 A efectos de esta sección:
«Exógeno» se refi ere a una sustancia que normalmente el organismo humano no produce de forma natural.

45 «Endógeno» se refi ere a una sustancia que normalmente el organismo humano produce de forma natural.
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5. Hormona de crecimiento (GH) y sus factores de liberación incluyendo la hormona liberadora de 

la hormona de crecimiento (GHRH) y sus análogos, por ejemplo, CJC-1295, sermorelina y tesamorelina; 

secretagogos de la hormona de crecimiento (GHS), por ejemplo, ghrelina y miméticos de ghrelina, como 

anamorelina e ipamorelina; y los péptidos liberadores de hormona de crecimiento (GHRPs), por ejemplo, 

alexamorelina, GHRP-6, hexarelina y pralmorelina (GHRP-2).

Además están prohibidos los siguientes factores de crecimiento:

Factor de crecimiento análogo a la insulina tipo 1 (IGF-1) y sus análogos; factor de crecimiento de 

hepatocitos (HGF); factor de crecimiento derivado de las plaquetas (PDG); factor de crecimiento endo-

telial vascular (VEGF); factores de crecimiento fi broblásticos (FGF); factores de crecimiento mecánicos 

(MGF), así como cualquier otro factor de crecimiento que afecte a la síntesis o a la degradación proteica 

del músculo, tendón o ligamento, la vascularización, la utilización de energía, la capacidad de regenera-

ción o la modifi cación del tipo de fi bra.

S3. Beta-2 agonistas.

Están prohibidos todos los beta-2 agonistas, incluyendo sus isómeros ópticos, por ejemplo d- y 

l- cuando corresponda.

Excepto:

• Salbutamol inhalado (cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas);

• Formoterol inhalado (dosis máxima administrada de 54 microgramos en 24 horas); y

• Salmeterol inhalado administrado de acuerdo con las pautas terapéuticas recomendadas por los 

fabricantes.

Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1.000 

nanogramos por mililitro o de formoterol superior a 40 nanogramos por mililitro no corresponde a un uso 

terapéutico de la sustancia y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el depor-

tista demuestre mediante un estudio cve: farmacocinético controlado, que este resultado adverso fue 

consecuencia del uso de la dosis terapéutica inhalada que alcanzaba la cantidad máxima indicada supra.

S4. Moduladores de hormonas y del metabolismo.

Están prohibidos los moduladores de hormonas y del metabolismo siguientes:

1. Inhibidores de la aromatasa, que incluyen pero no se limitan a: aminoglutetimida, anastrozol, 

androsta-1,4,6-trien-3,17-diona (androstatriendiona), 4-androsten-3,6,17 triona (6-oxo), exemestano, 

formestano, letrozol y testolactona.

2. Moduladores selectivos de los receptores de estrógenos (SERM), que incluyen pero no se limitan 

a: raloxifeno, tamoxifeno y toremifeno.

3. Otras sustancias antiestrogénicas, que incluyen pero no se limitan a: clomifeno, ciclofenil y ful-

vestrant.

4. Agentes que modifi can la(s) función(es) de la miostatina, que incluyen pero no se limitan a: inhi-

bidores de la miostatina.

5. Moduladores del metabolismo:

5.1 Activadores de la proteína quinasa activada por AMP (AMPK), por ejemplo, AICAR; y agonistas 

del receptor δ activado por el proliferador de peroxisomas (PPARδ), por ejemplo, GW 1516;

5.2 Insulinas;

5.3 Trimetazidina.

S5. Diuréticos y agentes enmascarantes.

Los siguientes diuréticos y agentes enmascarantes están prohibidos, al igual que otras sustancias 

con estructura química o efectos biológicos similares.

Incluyen pero no se limitan a:

• Desmopresina; expansores de plasma, por ejemplo, glicerol y administración intravenosa de albumi-

na, dextrano, hidroxietilalmidón y manitol; probenecida.



70

 Protege tu salud, di NO al dopaje

• Acetazolamida; ácido etacrínico; amilorida; bumetanida; canrenona; clortalidona; espironolactona; fu-

rosemida; indapamida; metolazona; tiazidas, por ejemplo, bendrofl umetiazida, clorotiazida e hidroclo-

rotiazida; triamtereno y vaptanos, por ejemplo, tolvaptán.

Excepto:

• Drospirenona; pamabrom; y la administración tópica de dorzolamida y brinzolamida.

• La administración local de felipresina en anestesias dentales.

La detección en una muestra del deportista, en competición o fuera de competición según corres-

ponda, de cualquier cantidad de las siguientes sustancias sujetas a niveles umbrales: formoterol, sal-

butamol, catina, efedrina, metilefedrina y pseudoefedrina, en combinación con un diurético o un agente 

enmascarante, será considerado como un resultado analítico adverso a menos que el deportista tenga 

una autorización de uso terapéutico aprobada para dicha sustancia, además de aquella concedida para 

el diurético o el agente enmascarante.

Métodos prohibidos

M1. Manipulación de la sangre y de los componentes sanguíneos. Se prohíbe lo siguiente:

1. La administración o reintroducción de cualquier cantidad de sangre autóloga, alogénica (homó-

loga) o heteróloga, o de productos de hematíes de cualquier origen en el sistema circulatorio.

2. La mejora artifi cial de la captación, el transporte o la transferencia de oxígeno.

Incluye pero no se limita a:

Productos químicos perfl uorados; efaproxiral (RSR13) y los productos de hemoglobina modifi cada, 

por ejemplo, los sustitutos de la sangre basados en la hemoglobina y los productos basados en hemog-

lobinas microencapsuladas, excluido el oxígeno suplementario.

3. Cualquier forma de manipulación intravascular de la sangre o componentes sanguíneos por 

medios físicos o químicos.

M2. Manipulación química y física. Se prohíbe lo siguiente:

1. La manipulación, o el intento de manipulación de las muestras tomadas durante los controles de 

dopaje, con el fi n de alterar su integridad y validez.

Esto incluye, pero no se limita a:

Sustitución y/o adulteración de la orina, por ejemplo, proteasas.

2. Las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 mililitros por intervalo de 6 horas, 

excepto las recibidas legítimamente en el transcurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúr-

gicos o de revisiones clínicas.

M3. Dopaje genético.

Se prohíben las siguientes actividades con capacidad para mejorar el rendimiento deportivo:

1. La transferencia de polímeros de ácidos nucleicos o análogos de ácidos nucleicos.

2. El uso de células normales o genéticamente modifi cadas.

Sustancias y métodos prohibidos en competición

Además de las categorías S0 a S5 y M1 a M3 que se han defi nido anteriormente, se prohíben en 

competición las siguientes categorías:

Sustancias prohibidas

S6. Estimulantes.

Están prohibidos todos los estimulantes, incluidos todos sus isómeros ópticos, por ejemplo, d- y 

l- cuando corresponda.

Los estimulantes comprenden:

a) Los estimulantes no específi cos:
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Adrafi nil, amifenazol, anfepramona, anfetamina, anfetaminil, benfl uorex, benzilpiperazina, broman-

tano, clobenzorex, cocaína, cropropamida, crotetamida, fencamina, fendimetrazina, fenetilina, fenfl ura-

mina, fenproporex, fentermina, fonturacetam [4-fenilpiracetam (carfedón)], furfenorex, mefenorex, me-

fentermina, mesocarb, metanfetamina (d-), p-metilanfetamina, modafi nilo, norfenfl uramina, prenilamina 

y prolintano.

Un estimulante que no esté mencionado expresamente en esta sección es una sustancia especí-

fi ca.

b) Los estimulantes específi cos:

Incluye pero no se limita a:

Benzfetamina, catina46, catinona y sus análogos, por ejemplo, mefedrona, metedrona y 

�-pirrolidinovalerofenona, dimetilanfetamina, efedrina47, epinefrina48 (adrenalina), estricnina, etamivan, 

etilanfetamina, etilefrina, famprofazona, fenbutrazato, fencamfamina, fenetilamina y sus derivados, fen-

metrazina, fenprometamina, heptaminol, hidroxianfetamina (parahidroxianfetamina), isometepteno, lev-

metanfetamina, meclofenoxato, metilendioximetanfetamina, metilefedrina49, metilhexanamina (dimetil-

pentilamina), metilfenidato, niquetamida, norfenefrina, octopamina, oxilofrina (metilsinefrina), pemolina, 

pentetrazol, propilhexedrina, pseudoefedrina50, selegilina, sibutramina, tenanfetamina (metilendioxian-

fetamina), tuaminoheptano; y otras sustancias con estructura química similar o efecto(s) biológico(s) 

similar(es).

Excepto:

Derivados de imidazol de uso tópico/oftalmológico y los estimulantes incluidos en el programa de 

seguimiento 201551.

S7. Narcóticos.

Prohibidos:

Buprenorfi na, dextromoramida, diamorfi na (heroína), fentanilo y sus derivados, hidromorfona, me-

tadona, morfi na, oxicodona, oximorfona, pentazocina y petidina.

S8. Cannabinoides.

Prohibidos:

• Delta9-tetrahidrocannabinol natural (THC), por ejemplo, cannabis, hachís y marihuana; o sintético.

• Cannabimiméticos, por ejemplo, «Spice», JWH-018, JWH-073, HU-210.

S9. Glucocorticoides.

Están prohibidos todos los glucocorticoides cuando se administren por vía oral, intravenosa, intra-

muscular o rectal.

Sustancias prohibidas en ciertos deportes

P1. Alcohol.

El alcohol (etanol) sólo está prohibido en competición en los deportes que a continuación se men-

cionan. La detección se realizará por análisis de aire expirado y/o de la sangre. El valor umbral de infrac-

ción es el equivalente a una concentración de alcohol en sangre de 0,10 gramos por litro.

• Aeronáutica (FAI).

• Automovilismo (FIA).

• Motociclismo (FIM).

46 Catina: prohibida cuando su concentración en orina supere los 5 microgramos por mililitro.
47 Efedrina y metilefedrina: prohibidas cuando su concentración en orina supere los 10 microgramos por mililitro.
48 Epinefrina (adrenalina): No se prohíbe la administración local, por ejemplo, nasal, oftalmológica, o su administración asociada 

con agentes anestésicos locales.
49 Efedrina y metilefedrina: prohibidas cuando su concentración en orina supere los 10 microgramos por mililitro.
50 Epinefrina (adrenalina): No se prohíbe la administración local, por ejemplo, nasal, oftalmológica, o su administración asociada 

con agentes anestésicos locales.
51 Pseudoefedrina: prohibida cuando su concentración en orina supere los 150 microgramos por mililitro.
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• Motonáutica (UIM).

• Tiro con arco (WA).

P2. Betabloqueantes.

Los betabloqueantes están prohibidos solamente en competición, en los deportes que a continua-

ción se mencionan, y también están prohibidos fuera de competición donde así esté indicado.

• Actividades Subacuáticas (CMAS) en apnea dinámica con o sin aletas, apnea en inmersión libre, 

apnea en peso constante con o sin aletas, apnea en peso variable, apnea estática, apnea Jump Blue, 

pesca submarina y tiro al blanco subacuático.

• Automovilismo (FIA).

• Billar (todas las disciplinas) (WCBS).

• Dardos (WDF).

• Esquí/snowboard (FIS) en saltos de esquí, saltos aéreos /halfpipe en freestyle y halfpipe/big air en 

snowboard.

• Golf (IGF).

• Tiro Olímpico (ISSF, IPC)52.

• Tiro con arco (WA)53.

Incluye pero no se limita a:

Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, es-

molol, labetalol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, oxprenolol, pindolol, propranolol, sotalol 

y timolol.

52 También prohibido fuera de competición.

53 También prohibido fuera de competición.



ANEXO V. Procedimiento de solicitud y concesión de una Au-
torización de Uso Terapéutico

El colectivo de los deportistas federados y los jugadores que compiten54, todos ellos susceptibles
de pasar controles de dopaje, tiene unos deberes entre los que se incluye respetar la “Lista de sustancias
y métodos prohibidos en el deporte”.

Aun así los deportistas pueden presentar enfermedades o situaciones médicas que requieren el
uso de medicamentos o métodos incluidos en la lista de Sustancias y Métodos Prohibidos en el deporte.
La normativa nacional e internacional garantiza al deportista un procedimiento que le permite obtener un
permiso especial para el uso de dichos medicamentos o métodos, siempre que esté justificado por ra-
zones médicas y cumpla los requisitos formales establecidos por la normativa vigente.

Situaciones ante las que un deportista debe solicitar una Autorización de Uso
Terapéutico

En el caso de que un deportista tenga que tomar un medicamento prohibido en el deporte para de-
terminada dolencia, debe de solicitar una Autorización de Uso Terapéutico.

• Una Autorización de Uso Terapéutico, AUT, es un procedimiento mediante el cual un deportista queda
facultado para hacer uso de una sustancia prohibida o un método prohibido contenido en la lista de
sustancias y métodos prohibidos en el deporte, por razones médicas justificadas, durante un tiempo
limitado, en una dosis y vía de administración concretas y de acuerdo a los criterios establecidos. Para
que una AUT se conceda tiene que cumplir los siguientes criterios:

• El deportista experimentaría problemas significativos de salud sin tomar la sustancia o método pro-
hibido.

• El uso terapéutico de la sustancia no debe causar una mejora significativa de su rendimiento

• No existe otra alternativa terapéutica razonable al empleo de dicha sustancia o método prohibido

Los deportistas NO podrán hacer uso de las sustancias o métodos prohibidos, hasta disponer de
la correspondiente autorización de uso, excepto en las situaciones previstas, las AUT de emergencia y
las AUT con efecto retroactivo.

Procedimiento ordinario
El deportista debe de enviar la solicitud, al menos 30 días hábiles antes de necesitar la autorización,

por ejemplo para una competición. El deportista tiene diagnosticado un tratamiento que incluye una sus-
tancia de la Lista y no existe posibilidad de otro tratamiento alternativo que NO incluya sustancias prohibidas. 

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

54 Las Autorizaciones de Uso terapéutico afecta a los deportistas con licencia deportiva que habilite para participar en compe-
ticiones deportivas de ámbito estatal.



Procedimiento extraordinario
Se debe tramitar la solicitud en el plazo de los diez días hábiles siguientes a que se administre el

tratamiento y con la solicitud se debe de remitir toda la documentación que acredite la situación de emer-
gencia. Las causas que justifican una AUT con efecto retroactivo son las siguientes: 

• AUT en situaciones de urgencia: Cuando, a juicio del CAUT, quede debidamente acreditado que haya
sido necesario un tratamiento de emergencia o un tratamiento de una enfermedad grave, no crónica. 

• AUT con efecto retroactivo: Cuando en razón de circunstancias excepcionales, debidamente justifi-
cadas, no hubiera habido ni tiempo ni oportunidades suficientes para que el solicitante presentara, o
el CAUT estudiara, una solicitud antes de un control antidopaje. 

Cómo solicitar una Autorización de Uso Terapéutico
Los pasos a seguir para solicitar una Autorización de uso terapéutico se esquematizan en el si-

guiente cuadro.

El formulario de solicitud, junto con la documentación necesaria55 para la solicitud de la AUT, se
enviará al CAUT a través de los siguientes cauces:

• Por correo postal: CAUT. Plaza de Valparaíso número 4, 28016 Madrid.

• Por fax: 91.589.05.19

• Oficina virtual

Una vez cumplimentados todos los pasos y recibida la solicitud, el CAUT evaluará y decidirá se
concede o no la autorización56.

La resolución adoptada por el CAUT, se comunicará al deportista en un máximo de 30 días hábiles,
contados a partir de la recepción de la solicitud. 

Documentación necesaria para la solicitud de una AUT

Los campos del formulario se rellenarán en letra legible y se adjuntará toda la documentación mé-
dica que explique la patología desde su inicio hasta el momento de la solicitud.

Para la admisión de una AUT, son necesarios los siguientes documentos:
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55 El CAUT no admitirá a trámite ninguna solicitud que no esté correctamente cumplimentada y sin la documentación médica
pertinente.

56 El Comité de Autorizaciones Terapéuticas, CAUT, es un comité de expertos independiente que concede o deniega las Auto-
rizaciones de Uso Terapéutico. Este comité actúa con plena autonomía funcional en el desempeño de sus atribuciones. 



• Formulario de solicitud AUT57. Rellenar todos los campos en este formulario, teniendo en cuenta lo
siguiente;

- Canales de comunicación: servirán para que el CAUT notifique lo que se decida sobre su solicitud,
o se solicite alguna aclaración o ampliación de datos, procure rellenar todos los datos para facilitar
el contacto eficaz.

- Otros datos del deportista; los datos de este apartado discriminan por un lado las solicitudes y por
otro lado el deporte y la especialidad es fundamental para resolver el caso de sustancias prohibidas
solo en determinados deportes.

- Declaración; la solicitud debe de ir acompañada obligatoriamente de la firma del interesado o de
su tutor, si es menor de edad, ésta supone la cesión de los datos a la AEPSAD para la tramitación
de la solicitud así como la declaración de veracidad de los datos facilitados58.

• Formulario de declaración médica, una declaración de su médico y/o especialista de la no existencia
de otra alternativa terapéutica no prohibida en el momento de la solicitud para dicha patología y de
los datos que permitan conocer los detalles del tratamiento para el que se solicita la AUT. En este for-
mulario hay que tener en cuenta los siguientes puntos;

- Información detallada sobre la medicación59; debe de indicarse el nombre genérico (principio activo)
de la sustancia, o sustancias, para la que se solicita la AUT, la vía de administración, la dosis y la
frecuencia. Estos datos son necesarios para la resolución de la AUT, ya que determinadas sustan-
cias están prohibidas en función de la vía de administración o en determinadas dosis.

- Duración del tratamiento; el médico deberá rellenar este apartado en función de que la solicitud de
autorización sea para un tratamiento de emergencia/enfermedad grave ya iniciado u otra enferme-
dad, indicando en cada caso la duración del tratamiento.

- Declaración; los datos que incluye permiten la identificación del facultativo

Todas las solicitudes de AUT deben aportar como mínimo, además del formulario de solicitud y de
la declaración médica lo siguiente

• Historia clínica actualizada y completa que incluya antecedentes ffamiliares, personales, edad de ini-
cio, evolución de los síntomas, situación en el momento de la solicitud, etc…

• Pruebas complementarias, se tiene que presentar copia de los resultados de las pruebas comple-
mentarias realizadas o cualquier otra información que consideren pertinente, y además en el caso de
presentar determinadas dolencias será necesario aportar una documentación adicional para justificar-
las y para que el CAUT puede avaluar cada caso en detalle. Esta documentación será necesaria en
los casos siguientes60:

• Hiperreactividad bronquial/asma; en caso de presentar esta dolencia se han de adjuntar “pruebas
complementarias” para el diagnóstico que consistirán en:

- En caso de encontrarse con signos de obstrucción en condiciones basales, se demostrará su re-
versibilidad si se obtiene un aumento de ≥ 12% en el FEV1 después de la administración de un
beta-2 agonista inhalado.
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57 Las instrucciones y el formulario de solicitud de Autorización Terapéutica también se puede descargar de la página web de
la AEPSAD: http://www.mecd.gob.es/aepsad/control-dopaje/autorizaciones-de-uso-terapeutico.html

58 La Ley de Protección de Datos le ampara a los efectos de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición.

59 Sustancias como el Salbutamol están presentes en el mercado en presentaciones para su uso inhalado o para su uso vía in-
tramuscular. El Salbutamol pertenece al grupo de sustancias prohibidas en todo momento (dentro y fuera de competición)
está permitido su uso inhalado (cantidad máxima de 1600 microgramos en 24 horas). Se presumirá que la presencia en la
orina de una concentración de salbutamol superior a 1000 nanogramos por mililitro no corresponde a un uso terapéutico por
inhalación y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el deportista demuestre mediante un estudio
farmacocinético controlado, que este resultado analítico fue consecuencia del uso de la dosis terapéutica inhalada sin superar
la cantidad máxima indicada supra. Su uso, con independencia de la cantidad máxima indicada, junto con un diurético u
otro agente enmascarante, requiere la obtención de una AUT para la sustancia, además de la AUT concedida para el diurético
o el otro agente enmascarante.

60 La Agencia Mundial Antidopaje tiene publicadas guías para las diferentes patologías que requieren uso de sustancias prohi-
bidas, estas guías se pueden descargar de su página web: https://www.wada-ama.org/en/resources/search?f[0]=field_re-
source_collections%3A158&f[1]=field_resource_type%3A101&f[2]=field_topic%3A161



- En caso contrario se realizará una de las siguientes pruebas de provocación bronquial, con los cri-
terios de positividad indicados (para la realización de estas pruebas deberá suspender la medica-
ción. Los B2 agonistas de acción corta, 8 horas; y los B2 agonistas de acción larga y los
glucocorticoides de 24 a 48 h previas):

1. Pruebas de provocación con ejercicio: ≥10% de caída en el FEV1

2. Prueba con metacolina: ≥ 20% de caída en el VEF1, PC20 con < 4 mg/ml; o si se ha tomado GCS
inhalado > 1 mes, entonces PD20 debe ser menor o igual a 1.600 mcg o PC20 menor o igual a 16,0
mg/ml.

3. Prueba con Manitol: ≥ 15% de caída en el FEV1 

4. Prueba con suero salino hipertónico: ≥ 15% de caída en el FEV1. 

5. Prueba de hiperventilación voluntaria isocápnica: ≥ 10% de caída en el FEV1. 

6. Prueba con Histamina: ≥ 20% de caída en el VEF1, a una concentración de ≤ 8 mg/ml durante un
test gradual de 2 minutos.

• Intoxicación alimentaria (en este caso, lógicamente se solicitará una AUT con efecto retroactivo) en
caso de haber requerido un corticoide sistémico urgente hay que presentar el Informe de urgencia
hospitalaria, que lo acredite.

Papel de los profesionales sanitarios
El papel de los profesionales sanitarios, es fundamental a la hora de prevenir resultados adversos

en controles de dopaje, producidos por la ingesta involuntaria de sustancias prohibidas o por descono-
cimiento de las herramientas que la administración pone al alcance de los deportistas federados para
poderse someter a tratamientos con sustancias presentes en la Lista de sustancias y métodos prohibi-
dos.

Son los profesionales que pueden orientar al deportista en la prescripción y dispensación de me-
dicamentos y por eso la importancia de que conozcan la normativa.

Cuando el médico o el farmacéutico se encuentran ante un deportista con una dolencia, se ven en
la circunstancia de prescribirle, asesorarle o darle algún remedio para tratar síntomas menores. En estas
circunstancias los pasos a seguir son los siguientes:

• Comprobar si el medicamento prescrito o dispensado contiene algún componente o vía de adminis-
tración incluida en la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, consultando alguna de
las siguientes opciones: 

- Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

- La aplicación NoDopApp61.

- Informar al deportista62, en caso de que el tratamiento o el medicamento incluyera en su composi-
ción una sustancia o vía de administración prohibida, de que está solicitando una sustancia prohi-
bida en el deporte y es susceptible de dar positivo,

- Alternativas para su dolencia63. En caso de que sea posible, se debe de elegir otro tratamiento con
medicamentos que no contengan componentes o vías de administración prohibidas y de no existir, 

- Asesorarle sobre la necesidad de solicitar una AUT a través de su médico, cuando no sea posible
un tratamiento alternativo con una sustancia NO prohibida.

La AUT, para el tratamiento de una dolencia con una sustancia prohibida, está justificada cuando
el deportista experimentaría problemas significativos de salud sin tomar la sustancia o método prohibido,
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61 NoDopApp es una aplicación desarrollada por la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) que
permite al usuario consultar de manera fácil y accesible si un medicamento autorizado en España contiene alguna sustancia
incluida en la “Lista de Sustancias y Métodos prohibidos en el Deporte” publicada en el BOE por Resolución del Consejo Su-
perior de Deportes.

62 Advertir al deportista que es responsable de toda sustancia introducida en su organismo, sin que tal responsabilidad corres-
ponda ni al médico, ni al farmacéutico.

63 En el Anexo VI de este documento se facilita un “Listado de sustancias que no precisan AUT y se solicitan con frecuencia”.



el uso terapéutico de la sustancia no debe causar una mejora significativa de su rendimiento y no existe
otra alternativa terapéutica razonable al empleo de dicha sustancia o método prohibido. 

El esquema de decisión a tener en cuenta ante un deportista (susceptible de pasar controles dopaje)
con una dolencia que debe ser tratada, se esquematiza en la siguiente figura.

Flujo de decisión ante un deportista federado

Preguntas más frecuentes sobre Autorizaciones de Uso Terapéutico
• Quien debe solicitar una AUT. 

El deportista o su representante legal en caso que el deportista sea menor de edad. 

• ¿A qué autoriza exactamente? 

La AUT sólo permite al deportista utilizar una medicación concreta, y en unas condiciones concretas
(dosis, vía de administración, frecuencia y duración del tratamiento) Todas las AUT tienen una fecha de
caducidad. El deportista tiene que cumplir con todas las condiciones de tratamiento descritas en la soli-
citud de la AUT. En el caso de verse sometido a un control de dopaje, debe asegurarse de señalar en el
formulario la sustancia o medicación que emplea, y especificar que cuenta con una AUT que le permite
hacerlo. Como regla general, en cualquier caso, se aconseja a todos los atletas que reflejen en el formu-
lario de control cualquier sustancia o medicamento, prohibido o no, que hayan tomado en los siete días
previos. 

• ¿Se puede solicitar una AUT con efecto retroactivo? 

Sí, pero únicamente en los casos siguientes: 

1. Cuando, a juicio del CAUT, quede acreditado que fuera necesario un tratamiento de emergencia
o de una enfermedad no crónica. En este caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de los
10 días hábiles siguientes a la administración de la sustancia, y acompañada de toda la documen-
tación médica que avale su urgencia. 

2. Cuando, por circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, no hubiera habido ni
tiempo ni oportunidades suficientes para que el deportista presentara una solicitud (y el CAUT la
estudiará) antes de un control de dopaje. 

• Mi médico me recetó/administró un medicamento debido a una urgencia (un tratamiento de
emergencia) ¿qué debo hacer? 

En esta situación, debe presentar una AUT con carácter retroactivo en el plazo de 10 días tras la
utilización del medicamento y especificar la situación de "Urgencia”. El procedimiento es el mismo que
para la solicitud normal (cumplimentar el formulario de solicitud en el cual es imprescindible especificar
la fecha de administración de medicamento, la declaración médica y adjuntar los informes médicos que
justifiquen la urgencia del mismo). 
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• ¿Quién concede las AUT? 

- Ámbito nacional: Un Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico, formado por un panel de mé-
dicos expertos, que se denominan Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (CAUT), depen-
diente de la AEPSAD. 

- Ámbito internacional: Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (TUEC), dependiente de la
Federación Internacional correspondiente, cuando el deportista es de nivel internacional. 

• ¿Qué criterios debe cumplir una AUT? 

- El deportista experimentaría problemas significativos de salud sin tomar la sustancia o método pro-
hibido 

- El uso terapéutico de la sustancia no debe causar una mejora significativa de su rendimiento. 

- No existe otra alternativa terapéutica razonable al empleo de dicha sustancia o método prohibido. 

• ¿Cuándo se debe enviar? 

El deportista deberá enviar la solicitud al menos treinta 30 días hábiles antes de necesitar la Auto-
rización (por ejemplo, para una competición), salvo en las situaciones de emergencia. 

En las situaciones de emergencia (AIT con carácter retroactivo), la solicitud se debe enviar en un
plazo de 10 días, tras su uso, junto a los informes que justifiquen la situación de urgencia. Es imprescin-
dible especificar en la solicitud la fecha de inicio del tratamiento. (Solicitar que se autorice con efecto re-
troactivo). 

• Donde debe de presentar el deportista o su representante la solicitud de AUT? 

Los deportistas de ámbito nacional al Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico, CAUT de la
AEPSAD. Por una de las siguientes vías: 

- Correo postal. CAUT. Plaza de Valparaíso número 4, 28016 Madrid. 

- Por fax: 91.589.05.19 

- Oficina virtual

Los deportistas de ámbito internacional al Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (TUEC)
de su Federación Internacional. El deportista o su representante legal deberán enviar la AUT concedida
por su Federación Internacional al CAUT de la AEPSAD para su registro y reconocimiento. 

¿Cuánto tiempo tengo que esperar para recibir la decisión? 

El plazo máximo de resolución son 30 días, salvo circunstancias excepcionales. 

• ¿Cuándo es válida o efectiva la autorización? 

La Autorización terapéutica es válida durante el periodo que se especifica en la decisión emitida
por el CAUT. Con carácter general, las AUTs solo tienen efecto desde su notificación al interesado, ex-
cepto las AUT retroactivas (procedimientos de emergencia). 

• ¿Cómo recibo la decisión? 

Por correo postal certificado. 

• ¿Qué pasará si se detecta la sustancia prohibida durante el análisis de la muestra de control? 

Cuando la autoridad de control de dopaje, la AEPSAD en los deportistas de ámbito nacional, reciba
el informe del laboratorio con un resultado adverso, verificará si existe una AUT en vigor y que los resul-
tados del análisis son consistentes con la AUT concedida (la naturaleza de la sustancia, la vía de admi-
nistración, la dosis, duración del tratamiento). Si la revisión resulta satisfactoria, el resultado de la prueba
se registrará como negativo. 

• ¿Es confidencial la información que contiene la solicitud de la AUT del deportista? 

Los deportistas deben tener en cuenta que toda la información contenida en su solicitud de la AUT
se mantendrá estrictamente confidencial. Todos los miembros de los CAUT firman acuerdos de confi-
dencialidad y si requieren el asesoramiento de otros expertos científicos sobre un caso en particular, el
nombre del atleta no se utilizará cuando circula la solicitud fuera del CAUT. 
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• ¿Qué sucede si se concede una AUT a un deportista? 

La AUT se concede para unos medicamentos o métodos específicos, y en unas condiciones con-
cretas (dosis, vía de administración, frecuencia y duración del tratamiento). Todas las AUT tienen una
fecha de caducidad. El deportista tiene que cumplir con todas las condiciones de tratamiento descritas
en la solicitud de la AUT. El CAUT podrá solicitar durante el periodo de autorización informes de revisión
relacionados con la AUT concedida.

La Agencia Mundial Antidopaje (AMA), puede revisar todas las AUT concedidas por la AEPSAD y/o
las Federaciones internacionales. Si la decisión no se ajusta a la Norma Internacional de AUT, la AMA
puede revertirla y negar la AUT. La decisión de la AMA no es retroactiva. 

• ¿Qué debe hacer un deportista que pasa un control antidopaje durante el uso de una sustancia
prohibida en virtud de una AUT concedida? 

El deportista, al rellenar el formulario de control de dopaje, debe declarar todas las sustancias y/o
métodos utilizados en los últimos 7 días y especificar que tiene una AUT concedida para la sustancia y/o
método prohibido declarado. 
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ANEXO VI. Listado de sustancias que se solicitan con fre-
cuencia y no precisan AUT

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

64 Medicamentos de uso humano comercializados en España, no están incluidas las presentaciones de los genéricos comer-
cializados para cada principio activo (fecha de actualización 20/07/2015).

65 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal. 

66 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal. Vía intraarticular; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas,
excepto las recibidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones
clínicas.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Acetil salicílico Oral
ADIRO, ASPIRINA, BIOPLAK,
TROMALYT

Agentes antitrombóticos

Ácido fólico Oral
ACFOL, BIALFOLI, FOLI-DOCE,
FOLIFERRON, NORMOVITE, ZO-
LICO

Preparados anti anémicos

Alprazolam Oral TRANKIMAZIN RETARD Ansiolítico

Amoxicilina Oral AMITRON, CLAMOXYL Antibacterianos para uso sistémico 

Anticonceptivos Oral DIANE, GYNEPLEN
Hormonas sexuales y moduladores
del sistema genital  

Atorvastatina Oral
ATORIS, CARDYL, PREVENCOR,
THERVAN, ZARATOR

Agentes modificadores de los lípi-
dos   

Azatioprina Oral IMUREL Inmunosupresor

Beclometa-
sona65 Inhalación

BECLO RINO AEROSOL, BE-
CLOFORTE, BECONASE SPRAY
NASAL, BECOTIDE

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias   

Betametasona Intraarticular66 CELESTONE, CRONODOSE
Corticosteroides para uso sisté-
mico

Bilastina Oral BILAXTEN, IBIS , OBALIX Antihistamínico

Bromazepam Oral LEXATIN Ansiolítico
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67 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal.

68 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Budesonida67 Inhalación;
nasal

MIFLONIDE, NOVOPULM NOVO-
LIZER, OLFEX BUCAL, PULMI-
CORT, RHINOCORT, RIBUJET

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias

Candesartan Oral ATACAND, BLOPRESS, KARBIS
Sistema Cardiovascular. Agentes
activos sobre el sistema renina-an-
giotensina

Cetirizina Oral
ALERCINA, ALERLISIN, COU-
LERGIN, ZYRTEC

Antihistamínicos para uso sisté-
mico

Clemastina Oral TAVEGIL Antihistamínicos para uso sistémico

Clopidogrel Oral
AGRELAN, ARAPAMIN, GREPID,
ISCOVER, MABOCLOP, PLAVIX,
VATOUD, ZYLLT

Agentes antitrombóticos

Clorazepato de
potasio

Oral TRANXILIUM Ansiolíticos

Codeina Oral
BISOLTUS,CODEISAN,  HISTA-
VERIN, FLUDAN, NOTUSIN

Preparados para la tos y el res-
friado 

Desloratadina Oral AERIUS, DASSELTA
Antihistamínicos para uso sisté-
mico

Desvenlafaxina Oral PRISTIQ Antidepresivos   

Dexclorfenira-
mina

Oral POLARAMINE
Antihistamínicos para uso sisté-
mico

Dutasterida Oral AVIDART
Medicamentos usados en la hiper-
trofia prostática benigna 

Ebastina
Oral; nasal;
ocular

ALASTINA, BACTIL FORTE,
EBASTEL

Antihistamínicos para uso sisté-
mico   

Escitalopram Oral
CIPRALEX, DIPREX, ESCILAN,
ESERTIA, HEIPRAM

Antidepresivo

Finasterida Oral

ALOCARE, ARAHORMO, CEL-
GANOL, LAMBDAXEL, LITACE,
MAXPIL, NORMOMALE, PROPE-
CIA, PROSCAR

Preparados dermatológicos   

Fluoxetina Oral
ADOFEN, LURAMON, PROZAC,
RENEURON, 

Antidepresivo

Fluticasona68 Inhalación;
nasal

AVAMYS, FLIXONASE, FLIXO-
TIDE , FLUINOL, FLUSONAL, IN-
ALACOR, RINOSONE,
TRIALONA

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias
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69 Sustancia prohibida en todo momento. No está prohibido el uso inhalado (dosis máxima administrada de 54 microgramos
en 24 horas). Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de formoterol superior a 40 nanogramos por
mililitro no corresponde a un uso terapéutico por inhalación y se considerará el resultado analítico como adverso a menos
que el deportista demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado analítico fue consecuencia
del uso de la dosis terapéutica inhalada sin superar la cantidad máxima indicada supra. El uso, en competición o fuera de
competición, según corresponda, de cualquier cantidad de una sustancia sujeta a niveles umbrales (formoterol, salbutamol,
catina, efedrina, metilefedrina y pseudoefedrina) en combinación con un diurético u otro agente enmascarante, requiere la
obtención de una autorización de uso terapéutico para dicha sustancia, además de aquella concedida para el diurético o el
otro agente enmascarante.

70 Vía intramuscular; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las reci-
bidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

71 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal.

72 Vía infiltración local; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las re-
cibidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Formoterol69
Inhalación
(dosis tera-
péuticas)

BRONCORAL, FORADIL, FOR-
MATRIS NOVOLIZER , NEBLIK,
OXIS

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias   

Glimepirida Oral AMARYL, RONAME Antidiabéticos  

Glucagón
Intramuscu-
lar70 GLUCAGEN HYPOKIT Hormonas pancreáticas   

Hidrocortisona71 Tópica

CALMIOX, DERMOSA HIDRO-
CORTISONA, HIDROCISDIN,
LACTISONA, NUTRASONA, OF-
TALMOLOSA CUSI HIDROCORT,
SUNIDERMA

Preparados dermatológicos con
corticosteroides   

Hidroxicina Oral ATARAX Ansiolitico

Hidroxicloro-
quina

Oral DOLQUINE
Antiparasitario, insecticida y repe-
lente

Hidroxicobala-
mina

Oral
BESTER COMPLEX, NEURODA-
VUR

Vitaminas

Ibuprofeno Oral

ALGIASDIN, ALGIDRIN ,ALGI-
FAST, ALOGESIA, APIROFENO,
DALSY, DOLTRA, DOLORAC, ES-
PIDIDOL, ESPIDIFEN, FEBRIROL,
FENOSPIN, IBUCOD, IBUDOL,
IBUFARMALID, IBUFEN, IBU-
KERN, JUNIFEN , JUNIPRO, LE-
VEDOL, LIDERFEME,
NEOBRUFEN, NORVECTAN, NU-
ROFEN, PAIDOFEBRIL, PIREXIN,
POINDOL, TODALGIL, UNODOL

Antiinflamatorio

Ketotifeno Ocular BENTIFEN, ZADITEN, ZALERG
Descongestivos y antialérgicos Of-
talmologicos.

Levocabastina ocular
BILINA, REACTINE LEVOCABAS-
TINA 

Descongestivos y antialérgicos Of-
talmologicos.

Levocetirizina Oral ARALEVO, MUNTEL, XAZAL Antihistamínicos para uso sistémico

Lidocaina
Infiltración
local72; cutá-
nea

EMLA, LAMBDALINA, VERSATIS Anestésico local
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73 Vía infiltración local; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las re-
cibidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

74 Vía intramuscular; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las reci-
bidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

75 Vía intravenosa; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las recibidas
legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

76 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal.

77 Vía subcutanea; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las recibidas
legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Loperamida Oral
FORTASEC, ELISSAN, DIARFIN,
IMODIUM FLAS, LOPERAN, SAL-
VACOLINA, SINDIAR 

Antidiarreicos, antiinfecciosos y
antiinflamatorios intestinales  

Loratadina Oral CIVERAN, CLARITYNE
Antihistamínicos para uso sisté-
mico  

Lorazepam Oral DONIX, ORFIDAL, PLACINORAL Ansiolitico

Mepivacaina
Infiltración
local73

ISOGAINE, SCANDINIBSA ,
SCANDONEST

Anestésico local

Mesalazina Oral
ASACOL, CLAVERSAL, MEZA-
VANT, PENTASA, SALOFALK

Antidiarreicos, antiinfecciosos y
antiinflamatorios intestinales  

Metamizol
Oral; Intra-
muscular74;
intravenosa75

ALGI-MABO, BUSCAPINA COM-
POSITUM, METALGIAL, NOLO-
TIL

Analgésicos y antipiréticos

Metotrexato só-
dico

Oral METOTREXATO WYETH Antineoplásicos  antimetabolitos

Minoxidilo Tópica
ALOPEXY, ALOPEXY, ALOXIDIL,
DINAXIL, LACOVIN, MINOXIDIL,
REGAXIDIL

Preparados dermatologicos

Mometasona76 Nasal ASMANEX, NASONEX
Descongestionantes nasales y
otras preparaciones nasales para
uso tópico   

Montelukast Oral
MONKASTA, PLURALAIS, SIN-
GULAIR

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias   

Naproxeno Oral
ANTALGIN, LUNDIRAN, MOMEN
GRANULADO, NAPROSYN

Antiinflamatorios y antirreumáticos

Nedocromilo Ocular TILAVIST SOLUCION Descongestivos y antialérgicos   

Olmesartan Oral
IXIA, OLMETEC PLUS , OPEN-
VAS

Agentes activos sobre el sistema
renina-angiotensina   

Omalizumab Subcutáneo77 XOLAIR
Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias   

Pantoprazol oral

ALAPANZOL, ANAGASTRA, CI-
TREL, NOLPAZA, NORMOGAS-
TROL, PANPROTON, PANTECTA,
PANTOLOC CONTROL, ULCO-
TENAL

Antiulcerosos, ihibidores de la
bomba de protones 
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78 Vía intramuscular; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las reci-
bidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

79 Vía intravenosa; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las recibidas
legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

80 Vía subcutanea; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las recibidas
legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

81 Sustancia prohibida en todo momento. No está prohibido el uso inhalado (cantidad máxima 1600 microgramos en 24 horas).
Se presumirá que la presencia en la orina de una concentración de salbutamol superior a 1000 nanogramos por mililitro no co-
rresponde a un uso terapéutico por inhalación y se considerará el resultado analítico como adverso a menos que el deportista
demuestre mediante un estudio farmacocinético controlado, que este resultado analítico fue consecuencia del uso de la dosis
terapéutica inhalada sin superar la cantidad máxima indicada supra. El uso, en competición o fuera de competición, según co-
rresponda, de cualquier cantidad de una sustancia sujeta a niveles umbrales (formoterol, salbutamol, catina, efedrina, metilefe-
drina y pseudoefedrina) en combinación con un diurético u otro agente enmascarante, requiere la obtención de una autorización
de uso terapéutico para dicha sustancia, además de aquella concedida para el diurético o el otro agente enmascarante.

82 Sustancia prohibida en todo momento (en y fuera de competición). No está prohibido la administración de salmeterol por in-
halación de acuerdo con las indicaciones terapéuticas recomendadas por los fabricantes.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Paracetamol Oral

ACECAT, ANTIDOL, APIREDOL,
APIRETAL, DOLOCATIL, CUPA-
NOL, DOLOSTOP, EFETAMOL,
EFFERALGAN,  FEBRECTAL, GE-
LOCATIL, OCTOMOL, PANADOL,
PARAFLUDETEN, PERFALGAN,
RESOLVEBOHM, TAKIPIRINA ,
TALGO, TERMALGIN, XUMADOL

Analgésicos y antipiréticos 

Paroxetina Oral
ARAPAXEL, DAPAROX, FROSI-
NOR, MOTIVAN, SEROXAT,
XETIN

Antidepresivos  

Penicilina Oral PENILEVEL Antibacterianos para uso sistémico 

Piridoxina
Oral; Intra-
muscular78

BENADON, CONDUCTASA,
NEUROMADE

Vitaminas 

Pitavastatina Oral ALIPZA, LIVAZO
Agentes modificadores de los lípi-
dos  

Ramipril Oral ACOVIL, CARASEL
Sistema Cardiovasculas. Agentes
activos sobre el sistema renina-an-
giotensina   

Risperidona Oral
ARKETIN, CALMAPRIDE, DIAFO-
RIN , RISPEMYLAN FLAS, RIS-
PERDAL

Antipsicóticos

Rituximab
Intravenosa79;
Subcutánea80 MABTHERA

Anticuerpos monoclonales. Antine-
oplásicos 

Ropinirol Oral ADARTREL, REQUIP Antiparkinsonianos  

Rupatadina Oral
ALERGOLIBER, RINIALER, RU-
PAFIN

Antihistamínicos para uso sisté-
mico  

Salbutamol81
Inhalación
(dosis tera-
péuticas)

SALBUAIR, VENTOALDO, VEN-
TOLIN 

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias

Salmeterol82
Inhalación
(dosis tera-
péuticas)

BEGLAN, BETAMICAN, INASPIR,
SEREVENT

Agentes contra padecimientos
obstructivos de las vías respirato-
rias
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83 Vía intramuscular; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las reci-
bidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

84 Sustancia prohibida solo en competición. Está prohibido cuando su administración se realiza por vía oral, intravenosa, intra-
muscular o rectal.

85 Vía infiltración local; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las re-
cibidas legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

86 Vía subcutanea; las perfusiones intravenosas y/o inyecciones de más de 50 ml por intervalos de 6 horas, excepto las recibidas
legítimamente en el trascurso de admisiones hospitalarias, procedimientos quirúrgicos o de revisiones clínicas.

Sustancia.
Principio 

activo

Vía de admi-
nistración
permitida

Ejemplo de medicamento 
comercializado en España

Indicaciones terapéuticas

Tiamina
Oral; intra-
muscular83 BENERVA Vitaminas

Tirosina Oral DEXNON, EUTIROX Terapia tiroidea 

Trazodona Oral DEPRAX Antidepresivos

Triamcinolona84 Infiltración
local85 TRIESENCE, TRIGON DEPOT

Corticosteroides para uso sisté-
mico  

Vacuna alergé-
nica pangramin
plus polen pa-
rietaria

Subcutánea86 Pangramin® Plus Vacunas

Zolpidem oral DALPARAN, STILNOX Hipnóticos y sedantes



ANEXO VII. Estadísticas de AUT’S concedidas a nivel nacio-
nal

Las solicitudes de Autorizaciones Terapéuticas realizadas al CAUT en los últimos tres años se pue-
den ver en la fig. VII.1, donde se aprecia la distribución en función del fallo del Comité (CAUT), para cada
una de las sustancias presentadas. Hay ocasiones en las que la sustancia para la que se solicita AUT no
lo requiere y el resultado en este caso es “No procede AUT”. Los casos de “Desistimiento” son aquellos
en los que el deportista desiste de continuar el proceso de solicitud y se quedan sin resolver.

Fig. VII.1

Del total de las solicitudes presentadas al CAUT hay un porcentaje de entre el 15- 20 % que son
sustancias que no87 están en la Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos en el Deporte y por lo tanto no
son objeto de solicitud de AUT.
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87 Antibióticos, antihistamínicos, antipiréticos, …



Fig. VII.2.

La distribución de solicitudes de AUT’s por categoría en la Lista de Sustancias Prohibidas en el De-
porte, se mantiene a lo largo de estos últimos tres años sin variaciones importantes (Fig.VII.3). En el caso
de los estimulantes más del 80% de las sustancias solicitadas, en todos los períodos, fueron para Metil-
fenidato88.

Para el grupo de S.2. Beta-2 agonistas, el 99% de las sustancias solicitadas que requirieron estudio
por parte del CAUT fueron por Terbutalina89 y el resto de solicitudes que no procedía solicitud para AUT
fueron para una de estas tres sustancias; Salbutamol90, Salmeterol91 o Formoterol.

Para sustancias pertenecientes al grupo de S.9. Glucocorticoesteroides entre el 70 – 80% de las
sustancias solicitadas fueron informadas como “No Procede AUT” debido a que la vía de administración
era una vía permitida.

Protege tu salud, di NO al dopaje

88 El metilfenidato es un medicamento psicoestimulante aprobado para el tratamiento de trastorno por déficit de atención con
hiperactividad, se encuentra comercializado en medicamentos como Concerta, Medicebran, Medikinet, Rubifen además de
como genérico.

89 (Terbasmin) Está indicado en terapia de mantenimiento en asma y otras enfermedades que cursan con broncoespasmo.

90 (Ventolín) Está indicado en la prevención y tto. sintomático del broncoespasmo en asma bronquial y en otros procesos aso-
ciados a obstrucción reversible de vías respiratorias.

91 (Beglan, Betamican, Serevent,…) Indicado para el tratamiento regular a largo plazo de la obstrucción reversible de vías res-
piratorias por asma y bronquitis crónica (EPOC). Asma: pacientes tratados con corticoides que requieran además un ago-
nista-ß de larga duración.



Fig. VII.3.
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ANEXO VIII. Preguntas frecuentes sobre determinados tra-
tamientos médicos

¿Qué sucede con las preparaciones derivadas de plaquetas?

A pesar de la presencia de algunos factores de crecimiento, algunos preparados derivados de las
plaquetas fueron retirados de la Lista, ya que en estudios recientes sobre el tema no se ha logrado de-
mostrar ninguna mejora potencial del rendimiento, más allá de un potencial efecto terapéutico.

Recuérdese que los factores individuales del crecimiento están aún prohibidos en el caso de su ad-
ministración por separado, en forma de sustancias purificadas, tal y como se describe en la sección S.2

¿Está prohibida la plasmaféresis?

Ésta debería considerarse desde dos puntos de vista:

a) En cuanto al donante, la plasmaféresis está prohibida (sección M1.1) ya que los propios glóbulos
rojos  (y otros componentes sanguíneos) del donante se reintroducen en el torrente circulatorio des-
pués de haber sido separados del plasma.

b) En cuanto al receptor, la plasmaféresis no está prohibida en las secciones M1.1 o M1.3, ya que el
paciente recibe tan sólo plasma, y no sangre completa o glóbulos rojos. Para el receptor, la plas-
maféresis estaría prohibida en M2.2 tan sólo si no se recibiese de una forma justificada durante un
ingreso hospitalario, siendo el volumen más de 50 ml por cada 6 horas.

¿Está prohibida la laserterapia intravenosa?

Sí. Lo está en la sección M1.3 como "Cualquier forma de manipulación sanguínea intravascular..."

¿Qué sucede con la metilhexaneamina (MHA)?

La metilhexaneamina (MHA), que a veces se encuentra como dimetilamilamina, continúa prohibida
En Competición, como estimulante específico, en la sección 6 b.

Se la ha considerado como estimulante al menos desde que WADA se hizo cargo de la Lista, en
2004. Se reclasificó en la Lista de 2011 para convertirse en una "sustancia específica".

La metilhexaneamina se vendió como un medicamento hasta los primeros años 70, y tiene propie-
dades clínicas. En lo que a WADA concierne, no se ha vuelto a vender como medicamento desde enton-
ces.

¿Qué vincula al aceite de geranio con la metilhexaneamina (MHA)?

Estudios científicos recientes han demostrado claramente que el aceite natural de geranio no con-
tiene metilhexaneamina (MHA), y no se puede considerar el uso de aceite de geranio como una fuente
que explique la presencia de MHA o metabolitos relacionados en una muestra de orina recogida por mo-
tivos de lucha contra el dopaje.
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La metilhexaneamina (MHA) es una sustancia farmacológica clasisficada como un estimulante, que
fue comercializada hasta el principio de los años 70. La MHA reapareció hace pocos años como parte de
suplementos dietéticos, vendidos en algunos mercados o en Internet.

La MHA está prohibida, como estimulante, en la sección S6.b de la Lista de Sustancias y Métodos
Prohibidos del 2013.

Los deportistas deben saber que la MHA está disponible con otras denominaciones, siendo una de
ellas aceite de geranio.

¿Qué sucede con el clembuterol?

El clembuterol es una sustancia prohibida y no hay umbral bajo el cual no esté prohibida.

Actualmente, y según opiniones de expertos, no hay intención de crear un umbral para el clembu-
terol.

Es posible que, en ciertas circunstancias, la presencia de un nivel bajo de clembuterol en la muestra
de un deportista, sea consecuencia de contaminación alimentaria. Sin embargo, cada caso es distinto y
deben considerarse todos los elementos en el contexto del caso.

En el Código Mundial Antidopaje, la gestión de resultados de los casos, prevé el hecho de que un
deportista tenga la oportunidad de explicar de qué modo entró en su organismo una sustancia prohibida.

La AMA está trabajando de cerca con los países, Federaciones Internacionales, y organizadores
de eventos, para intentar minimizar el riesgo de contaminación, mediante la trazabilidad de la carne en
hoteles y restaurantes oficiales. Éste es un asunto gubernamental, y no de WADA.

¿Qué es una "sustancia específica"?

Una sustancia específica es aquella que permite, bajo determinadas condiciones, una mayor re-
ducción de una sanción de dos años en caso de hallazgos analíticos positivos para dicha sustancia.

El propósito es reconocer que es posible que una sustancia entre en el organismo de un deportista
sin que éste lo advierta, permitiéndose una mayor flexibilidad a los tribunales a la hora de tomar decisiones
sancionadoras.

Las sustancias específicas no son necesariamente menos importantes que otras sustancias prohi-
bidas, en cuanto a la intencionalidad de doparse, ni eximen a los deportistas de la importante responsa-
bilidad que les atañe en cuanto a toda sustancia que entre en su organismo.

Sin embargo, estas sustancias son más susceptibles de hallarse en una explicación creíble de una
conducta no dopante, tal y como se indica en la sección 10.4 del Código Mundial Antidopaje.

Esta mayor susceptibilidad no es, simplemente, creíble, en cuanto a ciertas sustancias -como es-
teroides, u hormona del crecimiento- y, por eso, éstas no se han clasificado como "específicas".

¿Qué sucede con el calostro?

El calostro no está prohibido per se. Sin embargo, contiene algunas cantidades de IGF-1 y otros
factores de crecimiento que están prohibidos y pueden influir en el resultado de controles antidopaje.
Por tanto, WADA no recomienda el consumo de este producto.

¿Por qué puede haber un retraso en la determinación del status de algunas sustancias en la
Lista?

La Lista intenta incluir todas las sustancias y métodos conocidos posibles que cumplen dos de los
tres siguientes criterios:

1. Potencial para aumentar, o aumento del rendimiento deportivo.

2. Riesgo real o potencial para la salud del deportista.

3. Su utilización va en contra del espíritu deportivo (indicado en el Código)

También se prohíben las sustancias o métodos que enmascaran el efecto de sustancias prohibidas.
Además, es muy probable que se prohíba también cualquier sustancia cuyo uso en seres humanos no
haya sido aún aprobado.

Las sustancias se agrupan en las categorías "S", que pueden ser:
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• Categorías cerradas: todas las sustancias prohibidas se incluyen por su nombre en la categoría, p.e
S6.a (estimulantes no específicos), S7 (narcóticos).

• Categorías abiertas con ejemplos: compuestas por una lista (no detallada) de ejemplos que representan
los productos más típicos en cada grupo, basándose en la estructura química y/o en el mecanismo de
acción, p.e. S2 (hormonas peptídicas, factores de crecimiento y sustancias relacionadas), S6.b (esti-
mulantes específicos). Otras sustancias incluídas en estas categorías se agrupan según el nombre de
una familia de compuestos (p.e corticotrofinas) o acepciones más globales, como:

- "otras sustancias con estructura química similar o efecto(s) biológico(s) similar(es)"

- "incluyendo, pero no limitándose a..."

- "cualquier otro factor de crecimiento que afecte a..."

• Categorías abiertas sin ejemplos: no se nombran sustancias en particular, pero se incluyen si perte-
necen a algún grupo farmacológico determinado, p.e S9 (glucocorticoides) o si cumplen determinados
criterios, p.e S0, que se refiere a sustancias no autorizadas para uso terapéutico humano92. 

Esto significa que, mientras el status de determinadas sustancias es evidente (p.e las que se mencionan
específicamente en la lista), no ocurre así en el caso de sustancias no indicadas por su nombre. En el
caso de estas sustancias, hay que reunir información acerca de, por ejemplo, su estructura química,
acciones farmacológicas /biológicas y si están o no autorizadas en todo el mundo para uso terapéutico
humano. Estas verificaciones pueden tomar algún tiempo, sobre todo en el caso de fármacos no au-
torizados (p.e, drogas de diseño, fármacos en fase de investigación) sobre los que hay poca informa-
ción disponible. En estos casos, WADA no podrá determinar de inmediato el status de dicha/s
sustancia/s. Es al deportista a quien más interesa evitar el consumo o la utilización de sustancias o
métodos cuyo status sea desconocido o poco claro.

Este proceso de recogida y análisis minucioso de información acerca de sustancias y métodos es
el modo de gestionar de un modo práctico la Lista, pues ordena miles de sustancias y métodos y tiene
el potencial de captar muchos miles más que no han llamado aún la atención del movimiento contra el
dopaje.

¿Puedo dar positivo por ingerir el glicerol de alimentos o cosméticos?

El glicerol es un expansor del plasma y está prohibido. El consumo de cantidades de glicerol mucho
mayores que las halladas frecuentemente en alimentos, bebidas, productos de cuidado personal, cáp-
sulas, jarabes para la tos,... produce un hallazgo analítico adverso. Por tanto, su prohibición no pretende
evitar el consumo de esta sustancia en las cantidades habituales de alimentos y cosméticos, pues can-
tidades tan pequeñas no van a provocar que el deportista tenga un resultado de test positivo por esta
sustancia prohibida.

¿Están los factores liberadores de hormonas prohibidos en la sección S2?

Sí. Los factores que causan la liberación de hormonas peptídicas, factores de crecimiento y sus-
tancias relacionadas comprendidas en la sección S2 están prohibidos en todo momento. Incluyen pro-
ductos naturales y sintéticos.

Los ejemplos de factores liberadores de Hormona del Crecimiento incluyen: secretagogos sintéticos
peptidilo y no peptidilo de la hormona del crecimiento, como hexarelina, alexamorelina, GHRP-1, GHRP-
2 (pralmorelina), GHRP-5, GHRP-6, ghrelina y miméticos de ghrelina, como ipamorelina, anamorelina y
macimorelina, así como la Hormona liberadora de la hormona de crecimiento (GHRH) y sus miméticos,
como sermorelina, CJC1295 y tesamorelina.

Ejemplos de factores liberadores de gonadotrofina son: leuprolida, buserelina, nafarelina, histrelina,
goserelina y deslorelina. Ejemplos de factores liberadores de corticotrofina son: La hormona liberadora
de corticotrofina (corticoliberina) y acetato de corticorelina.
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92 La definición completa de la categoría S0 es: "Cualquier sustancia farmacológica a la que no se refieran cualquiera de las si-
guientes secciones de la Lista, y que no tenga la autorización de ninguna autoridad sanitaria gubernamental para su uso te-
rapéutico en humanos (p.e fármacos en fase de desarrollo preclínico o clínico, drogas de diseño, sustancias autorizadas para
uso veterinario) está prohibida en todo momento.



Esta Lista no está en absoluto completamente detallada, y los deportistas deben tener en cuenta
la existencia de otros fármacos liberadores de hormonas peptídicas, factores de crecimiento y sustancias
relacionadas incluidas en la sección S.2 de la Lista.

¿Es la diálisis un Método Prohibido?

Sí. La hemodiálisis es un método prohibido incluido en M1.1, ya que la sangre se extrae del paciente
(en un circuito cerrado) y se reintroduce en su sistema circulatorio. Un deportista que requiera este tra-
tamiento necesita una AUT.

Protege tu salud, di NO al dopaje



ANEXO IX. Enlaces de interés

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

AMA Agencia Mundial Antidopaje https://www.wada-ama.org/

AEPSAD
Agencia Española de Protección de la
Salud en el Deporte

http://www.mecd.gob.es/aepsad/inicio.ht
ml

Blog AEPSAD http://blog.aepsad.es/category/blog/

NoDopApp http://www.mecd.gob.es/aepsad/nodopapp.html

Sanciona2 Consulta de sanciones muy graves
https://sanciona2.aepsad.gob.es/Consul-
tas

AEMPS
Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios

http://www.aemps.gob.es/

AECOSAN
Agencia Española de Consumo, Seguri-
dad Alimentaria y Nutrición

http://aesan.msssi.gob.es/

CGCOF
Consejo General del Colegio Oficial de
Farmacéuticos

http://www.portalfarma.com/Paginas/de-
fault.aspx

Informed Sport
Programa de certificación de ausencia de
sustancias prohibidas

http://www.informed-sport.com/es



Protege tu salud, di NO al dopaje


